
Año X V I 7 de Octubre de I01í3. 8S3.

PBEOIO PE S730BIP0IÚH

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem...........................  lO'OO id.
Ultramar: ídem..............................  Í5‘00 id.
Número suelto.................................. 0‘S5 Id.

AEUIHISTBACION 7 SUSCBIFOIÓSt

plaza [Vlayor, 27, Imprenta [VIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLnm DEL m i l DE MIDI
S E  :E>TTJ33í »T G A .  l o s  L "CntTES

S S X J M A K IO

Ayuntiiuiieiifo. AcitA de la sesión de 4 del aotuaL^Orden del día para
aesión do 9 del corriente.
Mcalúía Pretidencia^; Decrete conoediendo plazo para presentación 

de reclamaoionGs al escalafón del Cuerpo facalbativo de la  Seneficenoia 
nninicipal.

Junta municipal del Censo electoral Bando re la tivo  ó la exposición de 
lai? listas de electoree para constlbnir las mesas electorales.

Comisiones: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncio de adjudicación de una parcela de terreno en la 

calle de Granada»—Otro concediend'i p lazo para presentación do recla­
maciones en el proyecto de instalación de indnstria que so expresa.^ 
Concurso para presentación do proposiciones de arrendamiento de lo«- 
cale» para instalación de dependencias d é la  Tenencia de A lca ld ía  del 
distrito del Congreso.—Otro para la  provisión de una plaza de Farm a­
céutico de la Beneñcencia en el distrito de Dueña vista.—Subastas para ' 
Ir enajenación del solar números IS y 20 de la  calle de Mira el B ío  Baja y 
para suministro de aceites y barnices à los diferentes ramos munioipa- 
lee«—Mortalidad del mes de Septiembre.—Cementerios, autorizaciones 
de enterramientos concedidas Alas Sacramentales.—Cotización en Bol- 
ask de ios valores municipales,—Licencias expedidas por los Negociados

4,°} 6»** y Dirección, de Pontaneria A lcantarillas»—Traslados de dom i­
cilio y nuevos empadronamientos.

Contaduría! Ingresos y pagos verificados por cnenta del presupuesto 
del Ensanch.6.

Oórai municipales: Las en ejecución.
Oróann: Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado»—üenuncias y servicios por los guardias munì* 
elp&les.—Servicio del Cuerpo de Bomberos.—Juícíobt visitas y eomisos 
verificados por las Tenencias de A leald ia. '

Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la
semana.

Sanidad: Trebejos realizados p o r la  Junta Técnica de Salubridad è 
Higiene en el mes de Septiembre último.

Abastos: Hecaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derecbos de degdellOr precio dèi ganado, etc., en el Matadero munioi^ 
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y  combustibles»

CefnenterioS: Inhumaciones del 80 de Septiembre al 6 de Octubre.
Uoletin oficial del Canal de Isabel l l í  jV limero líiA.

f l y U N T a W lE N T O

Sesión ordinaria de 4 de Octubre de 1912,— Ex- 
írdcío.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres, Alvarez Arranz, Ai*a- 
gón, Uarrio, Barro, Bellido, CAiuaeho, de Carlos, Carnice­
ro, Catalina, Fernández Loza, &arcía Cortés, García Moli­
nas, García Quejido, Gayo Barrero, González Prieto, Gon­
zález Eojas, Largucha, Martín Pindado, Mora, Oliveros, 
Pascual Acebedo, Pierà, Plaza, Rodríguez líeyes, Rosado, 
Eosúii, Sáiz, Valdivieso, y el Vocal de la Comisión de En­
sanche Sr. Romero.

Se abrió á las diez y  treinta y  cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que el Sr. González Prieto, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior, ,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A cuerdos: 1,® Quedar enterado de la lista de asantos 

pendientes de despacho de las Comisiones en -HO de Septiem­
bre último, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales 

‘2 °  Conceder mi mes de prórroga en la licencia que 
viene disfrutando el Sr. Concejal D. José Sánchez Anido.

S.'* Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
Fomento, fecha 25 de Septiembre próximo pasado, dispo­
niendo que las bases 8.®-, 12, 21, 22 y  23 para el nuevo 
concurso de las obras dé saneamiento del subsuelo de Ma­
drid, formuladas por el Ingeniero Jefe de la canalización 
del Manzanares y  el Arquitecto Jefe de B’ontanería Alcan­
tarillas, queden redactadas en la forma que á continuación 
se expresa, teniéndose en cuenta que la 19 pasa á ser la 23, 
corriéndose por consiguiente la numeración de las restan­
tes.

BASE VI n  .

El pago de los certificados correspondientes á las liqui­
daciones trimestrales de obra á que se refiere el artículo 
cincuenta y  nueve (59) del pliego de condiciones, se efec­
tuará con cargo á las partidas que se consignen en los pre­
supuestos municipales, con arreglo á lo establecido en la 
resolución 11 de la Real orden de 12 de Septiembre de 1910, 
y  á los ingresos procedentes del auxilio del Estado,

BASE XII

La Dirección técnica de las obras estará á cargo del 
Arquitecto Jefe del servicio de Fontanería Alcantarillas, 
el que tendrá á sus órdenes el personal necesario para d i­
chos fines, con arreglo á lo consignado en el pliego de con­
diciones.

La Dirección técnica nombrada por el contratista se li­
mitará al cumplimiento de cuanto se ordene por la Direc­
ción técnica de las obras, con arreglo á estas bases y al 
pliego de condiciones del proyecto, y á garantir la respon­
sabilidad por accidentes del trabajo, tomando á dicho ñn 
las medidas auxiliares qnersean necesarias.

BASE XXI

Deberá tenerse presente por los concursantes, que la 
constitución del Jurado ha quedado definitivamente acor­
dada en la siguiente forma;

Presidente; Excmo. Sr. Ministro de Fomento.
Vicepresidentes: limo. Sr. Director de Obras públicas y 

Excmo. Sr. Alcalde de Madrid.
Vocales: Encmo. Sr, Presidente del Consejo de Obras

|:' '■

Ayuntamiento d
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públicas; tres Concejales designados por el Exemo. Ayun­
tamiento, de loa cuales uno será de la Comisión de Obras 
y otro de la Comisión de Ensanche; un Inspector general, 
Consejero de Obras públicas; el Ingeniero Jefe del servicio 
central hidráulico; el Ingeniero Jefe de la Inspección del 
Estado, Jefe de la canalización del Manzanares y el Arqui­
tecto Jefe dei servicio de Fontanería Alcantarillas del Ex­
celentísimo Ayuntamiento.

nASE XX II

r El Jurado emitirá su dictamen en ei plazo de un mes, á 
cdiitar de la fecha de la apertura de pliegos, remitiéndolo 
al Exorno, .áyutitamiento. Este, también en el plazo de un 
mes, decidirá si está conforme con aquel dictamen ó si con­
sidera más ventajosa otra de las proposiciones presenta­
das; en ambos casos elevará el expediente con su propues­
ta al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, á quien correspon­
derá decidir sobre la adjudicación.

BASE X X III

El Jurado y el Ayuntamiento podrán proponer que se 
declare desierto el concurso, como asimismo las modiflca- 
eiones que se crean oportunas A.cualquiera de los concur­
santes.

El Ministro resolverá sobre tales propuestas, sin que 
por los concursantes se pueda formular reclamación algu­
na y con la,obligación, por parte del que hubiere aceptado 
las modificaciones de considerarlas como preceptivas,

Y el Ayuntamiento acordó á propuesta de la Presiden­
cia, quedar enterado y que, de conformidad con lo dispues­
to en dicha Real orden, se anuncie el correspondiente con­
curso,

4.® Adjudicar en definitiva á favor de D. Francisco 
Diez Pauperifia, el remate de la subasta celebrada para la 
enajenación de varios lotes de materiales y  efectos inútiles 
existentes en el Almacén general de la Villa, en los precios 
tipos, excepto el lote núm.,8, que no fué licitado,

ó.” Quedar enterado de ios balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  
del Ensanche hasta fin de Agosto último.

G.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D, Enrique García Herreros, con su esposa Doña María 
del Pilar Fernández Martínez y su madre política Doña 
Pilar Martínez, á Hendaya (Francia).

D. Fausto Genestar, con su esposa é hijas, á Alicante,
D, Tomás Belbatúa, con su familia, á Chamartin (Ma­

drid).
Doña Mercedes Romero González, con su hija Doña 

Carmen Gómez, á Ávila.
D. Gregorio Martín Ortega, con su esposa é hijos, á 

Toledo.

ORDEN DEL DÍA

ásuntnt y exparfíKíííes díctamÍ7>ados pov las Comisiones,

SOBRE LA MESA

coMiaiúK 7.’̂ —Consumos.
7.“ Ascender á la plaza de escribiente de la Adminis­

tración de arbitrios directos sustitutivos del de Consumos, 
dbtaiía con ei haber de 1.500 pesetas aimak-s, vacante por |

defunción de D, Carlos Montero, al que ocupa el primer 
tugaren la escala con 1,460 pesetas, D. Luis Melgosa y 
Aguirre, y á la que éste deja, el de D. Modesto Ruano y  ̂
Aguirre, amortizándose ia vacante, con 1.095 pesetas anua­
les, que resalta.

DE NUEVO DESPACHO

OOMISIÓH 2 .  ̂— H a cien d a .
8. “ Apr'obar el proyecto de distribución de fondos for­

mado por la Contaduría de Villa para gastos durante el 
mes de Octubre, por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

9. ° Conceder á la Sociedad «Tiro Nacional», 100 pese­
tas en metálico, para un premio á nombre del Ayuntamien­
to, para el concurso provincial de tiro del presente afio, que 
se celebrará en el Campo de tiro de la Moiicloa, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente,

10. Conceder á la Sociedad Ciclista Madrileña la sumii 
de 100 pesetas en metálico para un premio, á nombre del 
Ayuntamiento, para las carreras de bicicletas y  motocicle­
tas que se celebrarán en el velódromo de la Ciudad Lineal, 
con objeto de allegar fondos para socorrer á las familias de 
loa soldados fallecidos y heridos durante la campaña de 
Melilla, siendo cargo la expresada suma al cap, X I  «Im­
previstos», del presupuesto en ejercicio.

11. Conceder un donativo de 250 pesetas, que será car­
go al capítulo de «Imprevistos», del presupuesto vigente, 
para contribuir á los gastos dei Congreso Internacional de 
Estenografía que sé está celebrando en esta Corte.

12. Conceder al guardia municipal, D. Anastasio Gar­
cía Conde, que por su avanzada edad se halla imposibili­
tado para prestar servicio, la pensión de 486'66 pesetas, 
tercera parte de las 1.460 que como mayor jornal ha dis­
frutado más de dos años, y le sirve de i'egulador por los 
treinta y  uu años, oiho meses y catorce días que cuenta 
de servicios, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858.

13. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por loa Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra el acuerdo de la Diputación provincial, 
por el que estimando el de agravios interpuesto por D, Má­
ximo Cánovas dei Castillo, contra la cuota que tiene asig­
nada por el arbitrio sobre inquilinatos, se declara que, para 
la exacción que se estima, proc.ede aplicar la base 7.  ̂del 
Apéndice 34 de! presupuesto municipal vigente.

14. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad eon lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra el acuerdo de la Diputación proviueial 
de 15 de Julio último, por el que, estimaudo el recurso de 
agravios interpuesto por el Director de la Compañía arren­
dataria de Tabacos, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que desestimó la solicitud de exención del arbitrio 
sobre inquilinatos por los locales, plaza del Rey, núm. 4 y 
carrera de San Jerónimo, núm. 38, se deja sin efecto dicho 
decreto, sin peijuicio de que se exija, en su caso, el arbitrio 
por razón de vivienda de empleados en los dos locales á 
que se refiei'e la reclamación.

OOMiBlóx 3.^—Policía uj-bana,
Por indicación del Sr. García Quejido, quedó sobre la 

mesa á petición del Sr. Noguera, el dictamen proponiendo ; 
el ascenso de un supernumerario á Revisor veterinario de 
segunda, en vacante por fallecimiento. .

15. Conceder licencia á D. José Gutiérrez, para la aper-
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tura de una vaquería en la casa, iiüm. fi, de la calle de 
Ponzano, por término de diez años, que es el plazo marcado 
en el art. 487 de las Oi'deiianzas municipales, para albei'g'ar 
en el local doce reses, y con la prescripción de que habrá 
de cumplir con las reglas que para los establecimientos de 
esta clase fueron dictadas por ia superioridad en 21 de 
Mayo de 1891,

16. Conceder licencia á D. Enrique Suárez, para la 
apertura de una vaquería en la casa, mira. 56 de la calle 
de Fernández de i a* Hoz, con vuelta á la de García de Pa 
redes, por término de diez años, para albergar en el local 
doce reses y con la misma prescripción que ei anterior.

COMISIÓN Obras.

17. Conceder licencia para ebnstruir una casa en el solar 
número 52 duplicado de la calle de San Vicente.

18. Conceder licencia para construir una casa en el.solar 
déla calle de Juan de Olías, con vuelta á la de Huesca, 
extrarradio.

19. Conceder licencia para cousti'uir una casa en elsolar 
número 76 de la calle del Genera! Ricardos, extrarradio.

20. Conceder Ucencia para construir una casa en el solar 
número 179 de la calle de Bravo Murillo, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de la ñuca mira. 6 del camino de la dehesa de ia Villa, 
extrarradio.

22. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento de un solar de la calle del Pilar, extrarradio.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa núm. 20 de la calle de Luis Ca­
brera, extrarradio.

24. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia- 
ciúQ y reforma en la casa núm. 15 de la calle de San Lo­
renzo.

25. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 11 de la calle letra A, del camino de la cari'eftera 
de Extremadura, extrarradio.

26. Conceder Ucencia para construir ana casa en solar 
de la calle de San Rogelio, extrai radio.

27. Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
número 6 del camino de la dehesa de la Villa, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en solar 
del paseo de la Dirección, extrarradio.

29. Conceder licencia para ejecutar obras de refornia 
en la casa núm. 3 de la calle de Cadarso,

30. Ordenar á la Caja general de Depósitos, la entrega 
úD. Manuel Venturini, en la representación que tiene acre 
ditada como apoderado de D. Enrique Arderíus, tutor del 
menor D. José Pérez Francos, de las 60 Obligaciones rete­
nidas del precio de la expropiación de una parte de la casa 
número 3 de la calle de Valencia, por haber quedado Ubre 
de responsabilidad dicho depósito, debiendo asistir á la 
entrega Ü, Inocencio Rodríguez, en concepto de manda­
tario del protutor del referido menor.

A petición del Sr, Catalina, quedó sobre la mesa ei die- 
tamen proponiendo la concesión de excedencia al Ingeniero 
segundo del ramo de Vías públicas, y  forma de pi'oveer la 
vacante.

COMISIÓN 5.^— B&neficeneia,

31. Nombrar á D, José Sáenz Criado, D, Enrique Gó­
mez Merino, D. Enrique Fernández Sanz, D. Bernardino 
Laúdete Aragó, D, Godoardo Peralta Miñón, D. Pedro Nú 
fiez Martín, D. Mariano Herrera Carrascoso y  D, Eusebio

Alvaro Gracia, los dos últimos en concepto de suplentes, 
para formar el Tribunal que bajo la Presidencia del Sr. De­
legado del Cuerpo D. José Sáiz y Herráiz, ha de juzgar las 
oposiciones convocadas para proveer 25 plazas de Médicos 
aspirantes á numerarios de la Beiieñoencia municipal.

32. Admitir á D. Enrique Ayuso Balbastre, la dimisión 
que ha presentado del cargo de Médico supernumerario del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

33. Conceder al Médico primero del Cuerpo facultativo 
de la Boneüeeiieia'inuuicipa!, D, Teófilo Hernando Ortega, 
un año de excedencia, debiendo dar conocimiento por es­
crito á la Subinspección del Cuerpo un mes antes, por lo 
menos, de expirar esta concesión, de si acepta ó no ia pri­
mera vacante que ocurra de su categoria, entendiéndose, 
si no lo verifica ó no solicita prórroga de excedencia, que 
renuncia á continuar formando parte del expresado Cuerpo.

34. Mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados Consistoriales, en el recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto contra la resolución gubernativa con­
firmatoria del acuerdo municipal, referente al nombramien­
to de diez practicantes habilitados para su ascenso á nu­
merarios. ■

35. Ascender á D. Francisco Javier Ainzúa y  Fació, á 
Médico primero de la Beneficencia inunicipal, con el haber 
de 3.000 pesetas anuales, en vacante por jubilación de Don 
Lázaro Alvarez Santillán, y  nombrar para la resulta de 
Médico segundo, con 2.500 pesetas, ai de igual clase, exce­
dente, D. Dionisio Yuste Garcés, á quien se concedió el rein­
greso en el Cuerpo.

36. Ascender á la plaza que existe vacante de Médico 
tercero del Cuerpo facultativo déla Beneficencia municipal, 
dotada con el haber de 2.000 pesetas anuales, cuya provi­
sión corresponde al turno de antigüedad, á D. Francisco 
Angulo Tamayo, que figura con el iiúm. 1 en el escalafón 
de Médicos supernumerarios, entendiéndose este ascenso 
con carácter interino hasta tanto que, celebradas ias opo­
siciones anunciadas, pueda ser colocado en el escalafón en 
el lugar que le corresponda, sirviéndole á efectos de dere­
chos pasivos la fecha de este acuerdo.

A  petición del Sr. Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de ios pliegos de 
condiciones para la enajenación por subasta de los barra­
cones existentes eu el Campamento de la desinfección.

El Sr. Sáiz, en nombre de la Comisión y á petición del 
Sr, Martín Pindado, retiró el dictamen proponiendo se con­
ceda el reingreso en el Cuerpo facultativo de ún Médico 
que fué de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6 .“ — £ n « a « c A a .

37. Conceder licencia para aumento de pisos en la casa 
número 52 de la calle de Alberto Aguilera.

38. Conceder licencia para construir mi pabellón en la 
finca núm. 8 de la calle de Raimundo Lulio.

39. Conceder Ucencia para reconstruir una azotea en la 
casa núm. 54 de la calle de Alberto Aguilera.

40. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en el edificio fábrica de bujías *La Madrid 
lefia», situado en la calle del Pacífico, núm. 53.

COMISIÓN Jóasíos, Mataderos y Mercados.

41. Proceder á la incautación de la fianza que tenia 
consignada en garantía de su contrato de construcción y  
explotación del mercado de Olavíde, D, Enrique López



Llórente, importante 700 pesetas, para que el Municipio 
puecJa resarcirse de los gastos ocasionados por las obras de 
reparación de loe retretes de dicho mercado, que ascien­
den á igual cantidad, oficiándose a! Sr. Director general 
del Tesoro público, para que ordene á la Caja general de 
Depósitos la entrega á  este Municipio del constituido por el 
Sr. López Llórente, eximiéndosele de los trámites de pre­
sentación de) resguardo por constar á la Dirección general 
citada el extravio del mismo, según manifiesta en sus co- 
municaeiones de 14 de Diciembre de 1911, 30 de Marzo y U 
de Junio del corriente año.

42. No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina, con 
motivo del incendio ocurrido en 20 de Julio último en la 
mondonguei'ia municipal, sin renunciar por ello á la  indem­
nización que en su caso pudiera corresponder al Municipio.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la autorización necesaria para poder 
acordar prórroga ó cómputo de tiempo, para la terminación 
de las obras riel nuevo Matadero.

COMISIÓN 9.“— Espectácidos.
43. Aprobar las cuentas de ingresos y  gastos obtenidos 

duraute la última temporada en la zona de recreos del 
Parque de Madrid, y satishic.er los créditos pendientes de 
pago que ascienden á 12.231'40 pesetas, con cargo á la par 
tida de 25.000, que *para las tiestas que se.organicen den- 
ti'o del año y  festejos de verano», se consignan en el capí­
tulo IX , art. S.“, concepto 44tì del presupuesto en ejercicio; 
y proceder á la sustitución de la tecluimbre del teatro del 
Retiro por otra de zinc, con arreglo al presupuesto formu 
lado por el Arquitecto de Propiedades, cuyo importe de pe­
setas 919*30, será aumentado á los créditos anteriormente 
mencionados, que sumados á esta cantidad, ascienden en 
junto á 13.150*70 pesetas.

PROPOSICIÓN
44. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 

respectiva la suscripta por el Sr, Oliveros y  otros Sres. Con­
cejales, para que se dé el nombre de S. A. R. la Infanta 
Doña María Teresa, á una calle del distrito de Palacio.

45. Otorgar un voto de gracias al Médico de la Benefi­
cencia municipal D. Luis Heredero, por los importantes 
trabajos que viene realizando en bien del pueblo de Ma­
drid, y singularmente por la publicación de una útilísima 
cartilla titulada «Higiene de la primera edad».

Se levantó la sesión.á las doce en punto de la mañana,

OrdeD del día para la m id a  ordíDaría de 3 lie Otlubre de M.
a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones. .

2, Comunicación de! Gobierno civil remitiendo copia 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, decla­
rando haber lugar á la excepción de incompetencia alega­
da por el Fiscal en el pleito promovido por el Ayuntamien­
to, contra Real orden desestiniatoria de la alzada inter­
puesta contra providencia gubernativa, que reconoció el 
derecho de varios empleados a] percibo de quinquenios 
en la forma determinada en la base 21 del presupuesto 
de 1908.

3, Comunicación del Gobierno civil, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo

del Ayuntamiento que declaró no poder aceptar la colec­
ción de planos relativos al proyecto de reforma y  sanea­
miento de Madrid ofrecida por Doña Josefa Casanovas, via­
da del Ingeniero D. José de Tos, por no tener finalidad para 
el Municipio.

4. Oficio de la Alcaldía Presidencia, proponiendo según
trámite reglamentario, la separación de un b:)mbero á vir­
tud de expediente instruido al mismo por actos de insu­
bordinación. _

5. Acta de la subasta celebrada para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de los materiales de la casa núm, 2 
de la calle de San Dámaso.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el 
mes de Septiembre último.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

OOMiBiÓM 3.“—Policía urbana.
8. Proponiendo el ascenso de un supernumerario á Re­

visor veterinario de segunda clase, en vacante por falleci­
miento. . .

COMISION 4.^— O bras. -
9. Proponiendo la concesión de excedencia al Ingenie­

ro segundo del ramo de Vías públicas, y forma de proveer 
la vacante.

COMISIÓN 5.®"—Beneficencia.
10. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la enajenación por subasta de loa barracones 
existentes en el Campamento de desinfección.

COMISIÓN Abastos, Mataderos y Mercados.

11. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr, Ministi’o de 
la Gobernación, la autorización necesaria para poder acor­
dar prórroga ó cómputo de tiempo para la terminación de 
las obras del nuevo Matadero.

■ DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2 .“ — H a c ien d a .
12. Proponiendo ae conceda exención del arbitrio so­

bre inquilinatos á la Escuela católica de San Lorenzo.
13. Proponiendo se conceda exención del arbitrio sobre 

inquilinatos á las Escuelas del Centro Instructivo de Obre­
ros republicanos del distrito de la Inclusa.

14. Proponiendo se conceda pensión á un guardia mu­
nicipal.

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la subasta del edificio en que ha estado insta­
lado el primer Asilo de San Bernardino, en Alcalá de He­
nares.

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.
16. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 

parte en el sumario instruido por el Juzgado de instruc­
ción del distrito de la Universidad, con motivo del incen­
dio de unos árboles y  rastrojos en el camino de la dehesa 
de la Villa, sin renunciar por ello á la indemnización que 
011 BU caso pudiera corresponderle.

17. Proponiendo la modificación del art. 27 del regla-
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mentó del Cuerpo de Bomberos, en lo relativo á las con­
diciones que deben reunir los que aspiren á desempeñar 
el cargó de Jefe de zona del servicio contra Incendios.

COMISIÓN 4.®— Obras.
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

nna casa en él solar números 53 y 55 de la calle de Atocha.
19. Proponiendo, de conformidad con la autorización 

concedida por el Sr, Gobernador, la concesión de licencia 
para la reconstrucción del teatro del Noviciado.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm. 38 de la calle del Comandante 
Cimjeda, extrarradio, ■

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 8 de la calle de Lozano, extra­
rradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior del solar núm. 3 antiguo de la calle 
de Goiri, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm 11 de la calle de Doña Urraca, 
extrarradio,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle particular-de Ana María 
Vázquez,

25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un ediñcio destinado ú talleres de fundición de bron­
ces y arte en un solar de la calle de Ardemans, con vuelta 
á la de Azcona, extrarradio. -

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de reforma y  aumento de piso en la casa núm. 12 provisio­
nal de la calle de Santa Juliana, extrarradio,

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
27. Proponiendo se abonen á un escribiente interino de 

Casas de Socorro, nombrado por la Corporación, los habe­
res que tiene devengados, correspondientes á la plaza de 
Auxiliar que desempeña, y los que devengue hasta que se 
adopte resolución sobre provisión definitiva de la vacante,

. COMISIÓN 6 .“ — N n suT icfte .

28. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el actual mes de Octubre.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en la calle de Manuel Silvela, esquina á la de Lu- 
chana,

30. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
un edificio en la calle de Manzanares, núm. 24,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un lavadero en el paseo de la Florida, núm. 31.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón destinado á almacén de la fábrica de harinas, 
establecida en la calle del Pacifico, núm. 26.

33. Proponiéndola concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, en la finca núm. 21 del pa­
seo de Santa María de la Cabeza.

34. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma, en la finca núm. 53 mo­
derno de la calle de Ayala,

PROPOSICIÓN
35. La del Sr. García Cortés y otros Sres. Concejales, 

proponiendo la creación de premios en metálico para los 
que prueben mayor número de denuncias por defraudacio­
nes en el peso del pan, y aprobación de reglas para la con-, 
cesión y  reparto de los mismos. ,

Madrid 7 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Itua- 
no y Carriedo.

ALCñLDÍñ PRESIDENCIA

A C T O S ,  A O O E R D O S  T D E O R E T O S
Formulado el proyecto de escalafón del personal del 

Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, procédase 
á su publicación en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m i e n t o , dando 
un plazo de ocho días hábiUs, para que los que se crean 
perjudicados por alguna falta ó error que hubiera podido 
cometerse, presenten por medio de instancia á esta A lcal­
día las reclamaciones que estimen oportunas.
. Madrid i  de Octubre de 1912,—El Alcalde Presidente, 

Joaquin Ruiz Giménez.
N o t a . Publicado el escalafón en apéndice al Boletín 

de 30 de Septiembre último.
----  —  I ■ —  ----------

JUNIft HUflICIPflL ĈE«S0 [[[CTOBllL
S  A  T<r 13 o

Hago saber: Que en cumplimiento de lo que dispone 
el art, 34 de la ley, quedan, con esta fecha, expuestas en 
la plaza de la Constitución, las tres listas por cada Sección 
electoral, que forman los tres grupos determinados en el 
artículo 33, las cuales permanecerán al público durante 
veinte días, en cuyo espacio de tiempo los electores que en 
ellas figuren y  se consideren agraviados, podrán presentar 
por escrito ante esta Junta la oportuna reclamación, acom­
pañando á la misma los documentos justificativos de su de­
recho,

Madrid l . “ de Octubre do 1912,—El Presidente de la 
Junta Municipal, Toribio Pascual Palacios.

COMISIONES

Lista  de asuntos pendientes de despacho en 30 de Septiembre de 191S.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pasó al despaóho 
de la  Comisión.

t h Am ite

asordado por la  Comisión«

FECH A 

d el mÍBiQO«

COMISIÓN \ ~  G o b ie r n o  in te r io r .

Bxpediente para que los funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se lee compute los 
años de servicio para loa derechos pasivos....................... 18 Julio 1911. A Contaduría, 31 Julio 1911.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KECHA 
dn

qtiQ pasó al deapaobo
d$ la  ComÌBiòn»

Acuerdo municipal relativo á lae jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta anos ó que tenga impo­
sibilidad fisica...................................................................

Redamación de D. Cirilo Guerrero, en representación de va­
rios empleados procedentes de Consumos, solicitando 
e! abono de haberes...........................................................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, eo 
licitando abono de haberes................................................

COMISION 2.‘ —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas...........................................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Presupuesto extraordinario para pago de £8,079‘55 pesetas, 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Devolución de 79,805*80 pesetas A la fábrica de bujías «La 
Madrileña», por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona No’’te por limpieza de atarjeas...................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales sobre jubilación de empleados...............

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid...........................

Expediente relativo ai mercado de San Ildefonso................

Instancia do un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de los solares arrendados, propiedad de la V illa .., 
Emisión de un empréstito para la realización del servicio de

alumbrado público................... ....................................
Abono de 5.364*94 pesetas á la Compañía Madrileña de elec­

tricidad, por suministro de fluido á varias dependencias
en 1910...................... .....................................................

Abono de 9.592*10 pesetas á dicha Compañía, por suministro 
de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de Ifill .. 

Abono de 8.615*62 pesetas á la misma, por suministro de
flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911..........

Abotio de 7,132*76 pesetas á la Compañía del gas, por sumi
nistro de fluido en 1911................................................ ;..

Abono de 8.725*90 pesetas á la misma Compania, por obras
de instalación y reforma en e! alumbrado.........................

Abono de 8.358*81 pesetas á dicha Compañía, por suministro
de fluido y obras en 1911.....................  ........ -.................

Abono de 86,475*14 pesetas á dicha Compañía, por suminis­
tro de fluido en 1911...................... .............................

Abono de 761*26 pesetas, á D. Vicente Llopis, por suminis­
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales......

Abono de 7.200 pesetas, á D. Joaquín Saldaña, por rehacer
el presupuesto del Mercado de ganados.......................... .

Abono de 6,542*99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..........................

Abono de 8,909*22 pesetas, por suministro de medicamentos
á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911....................

Abono de 4.536*96 pesetas, por suministro para el Labora­
torio....................................................................................

Abono de 600 pesetas á los peritos, en el deslinde de la me­
seta del arroyo Abroñigal...................................................

Abono de 878 pesetas, por suministro de hitos para el deslin­
de de la cañada del arroyo Abroñigal....... ........................

Exención de los arbitrios sobre solares é inquilinato á la
Compañía Madrileña de Teléfonos...................................

Proyecto de urbanización de la calle de Segovia y adya­
centes............................................................. ....................

COMISIÓN 3.*-—PoUeÍa urbana.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas..............

Moción relativa á que no se autorice .establecimientos en 
Bolares,y se anule las concesionesjhechas....................

2 Enero 1912. 

!.** Junio.

1.“ Junio.

16 Enero 1910.

13 Julio.

17 Novienibre. 
4 Enero 1911.

30 Diciembre.

3 Enero 1912,

20 Enero.

6 Abril,

15 Abril.

24 Abril.

20 Mayo, 
30 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio,

27 Jumo.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

27 Junio.

6 Agosto.

12 Septiembre,

t k Am e t e

»Qordado pov Ja Comisión,

fecha

del miemo,

Sobre !a mesa.

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Idem.

Síes. Rozalem y Tala- 
vera.

Sr. Mesonero Romanos.

Sr. Largacha.
Sr. García Cortés.

Sres. Catalina, Taiave- 
ra y Camacho.

Sres. Talavera y García 
Cortés.

Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz,

Sr. ('alalina.

Sres, Largacha y Rodrl 
guez Villamil.

Sres. Trompeta y Ro­
sado.

Sr. Mesonero (^oma1lOs. 
Sres. Trompeta y Hiera.

Sr. Gayo.

Sres. l ’ iera y Guijarro. 

Sres, Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Síes Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro 

Sres, Piera y Guijarro 

Sres, Hiera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro. 

Sres. Piera y Guijarro, 

Sres, Piera y Guijarro. 

Sr, Argente.

Sres. ( amacho y Piera.

16Septiembre 1912

12 Enero 191o

5 Enero 1912,

23 Noviembre IHIÜ 
5 Enero 1912,

5 Enero.

10 Enero.

24 Enero.

10 Abril

1.“ Diciembre 1910

Sres Amigó é Igual. 

Sr. Catalina.

17 Abril.

8 Mayo.

22 Mayo.
4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Juüo.

4 Julio.

4 Julio,

4 Julio.

4 Julio,

4 Julio.

4 Juiio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio,

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

8 Agosto.

19 Septiembre,

4 Enero 1911.

7 Diciembre I91Ü-
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Jusé Rivae, pidiendo Jicencia para circuJar 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital.......

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, núm. 6...............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y ex­
pediente de obras de reforma en ei cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41..............................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales, relativa á in s­
pección de m aterial........................................................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú­
blico á fln de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de este servicio en lo sucesivo................................

Moción del primero de los Sres. Concejales,’ relativa á modi­
ficación de los carros de transoorte ................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo 
se exija una licencia especial para la venta de leche de 
fuera de Madrid.................................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Gran Via...............................................

Expediente relativo á la instalación de bombas elevadoras 
del Retiro para que estudien los antecedentes de este
asunto y propongan la resolución......................................

Expediente de .iceneia para preparación de embutidos en la 
calle de O'ltonnell, 16 provisional......................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando contra la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo...........................

Expediente relativo á ia renuncia formulada por un ekauj- 
Jeur del servicio de Incendios............................................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrecen en 
cuanto á las reatas de cuatro caballerfas y el uso de som­
brerillos para las mismas ..................................................

COMISIÓN 4.*—Obras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almiidena- . 

Proposición sobre reformas en el campo de tas Vistillas y 
jardines de la Tela..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular...................................................................  .

propiedad particular..................................
'roposición sobre aisiamiento del Minisierii 
apertura de dos calles laterales al mismo ,

la dehesa de la Villa, 
’roposición interesand 
za de atarjeas...........

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales ...........
^bíicas^'^" personal taculiativo y jornalero de Vías pii

de la Florida.

del Oeste............ .
Inión de las vías d 
de la calle Mayor.

FSCH A
en

que paaá al despacho 
de la  OomieióTx.

T R Á M IT E

acordado por ía Comisión.

FECHA 

del miamo.

15 Diciembre I9t0. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemenie. 21 Diciembre 191Ü

2üJutÍo 1911. Sr. Fraile. 26 Julio 1911.

1.“ Febrero 191?. Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro 

drtguez y Camar fio. 4 Febrero 1912,

8 Febrero, Sres, Mora, Plaza, Buen- 
dia, Noguera y Reynot, 12 Febrero.

22 Febrero, Sres. Mora, Catalina y 
Talavtra, 22 Febrero,

29 Febrero, Sres, Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres, Fraile, de Carlos 
y Talavera, lO Marzo.

18 Abril Sr . González Prieto, 24 Abril.

18 Abili. En suspenso. l8 Septiembre,

Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá­
lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio.

11 Septiembre, Sres. Gurich, Mora y 
González Prieto. U Septiembre.

11 Sepiiembre. Sres. Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trompeta. 11 Septiembre,

1.“ Abril 1910, A Vías públicas. 9 Abril 191U.

29 Abril, Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Jüliu.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto

So Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto,

7 Agosto, Sres, Gayo y Dorado, 17 Agosto.

31 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Novienibre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre,

A] Arquitecto decano 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre 
1." Abril 1911.

16 Enero 1912. Sr, Bellido. 3 Febrero 1912

6 Enero. Sres. de Carlos,Plera,Be 
llido, Barrio y Talavera 10 Febrero.

13 Enero. Á la Junta consultiva. 21 Febrero.

25 Marzo, Sr. Pindado, 30 Marzo.



1036 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1 ,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

F£C H A 
en

que paeó al despuehu 
de le  Comisión.

Proposición relacionada con la reforma del servicio de
vías públicas......................................................................

Instancia de los auxiliares de calas pidiendo mejoras en sus
destinos............................................................... ............ .

Construcción de un pabellón para cantina escolar en el
campo de juegos escolares del Parque de Maclrid.............

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad ..................................................................................

Apertura al tránsito de carruajes de la calle de San Al­
berto ...............................................................................

COMISIÓN b.*—Ber>eyieeneÍa,

Expediente promovido por D, Joaquín Aleixandre, solicitan­
do *e le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia...............................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma...............................

Expediente á moción del Concejal Sr, Valdivieso, proponien- 
^  se establezca vigilancia para evitar la ocupación de 
coches y tranvías por ios que acuden á los Institutos del 
Dr, Llórente y Alfonso XII, á someterse al tratamiento
antidiftérico........................................................ ; ......... . •

Expediente en virtud de comunicación del Sr. Presidente de 
ia Casa de Socorro del distrito de la inclusa, interesando
la ejecución de obras de reparación.......... ........ ..............

Expediente para la ejecución de obras de reparación en el
Asilo de la Noche, de la calle de Aceiteros...... ................

Expediente á instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales de €Ap]icaciones de elec­
tricidad» del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, so­
licitando dar la clase de Matemáticas con un aumento de
sueldo................................ ^.......................................■

Expediente á instancia de Dona Ramona Ortiz de la Riva, 
solicitando celebrar nuevo contrato de arrendamiento 
del local que ocupa la Casa de' Socorro del distrito de ia
Latina............................................................. ...............

Expediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando sea 
incluido en el peti torio-tarifa el reconstituyente «Serobiol».

COMISIÓN 6 . '^ Ensanche.

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el mes
de Octubre..........................................................................

Expediente sobre petición de licencia para ampliación y re 
forma de la casa núm. 53 moderno, de la calle de A y a la .., 

Expediente sobre petición de licencia para reparación, am­
pliación y reforma de la casa núm. ¿1 del paseo de Santa
María de la Cabeza............................................................

Expediente sobre petición de licencia para construir un pa­
bellón destinado á almacén en la fábrica de harinas, en !a
calle del Pacífico, 26.....................................................

Expediente sobre petición de licencia para construir una 
casa en la calle de Manuel Silvela, con vuelta á la de Lu
chana..................................................................................

Expediente sobre petición de licencia para construir una
casa en el solar núm. 24 de la calle de Manzanares..........

Expediente sobre modificación de altura en el piso bajo de
una casa en construcción de la calle de 0 ‘ Donnell...........

Expediente sobre construcción de un lavadero en e! solar
número 31 del paseo de la Florida...................................

Expediente sobre contrata y conservación de aceras conti­
nuas de cemento en las vías públicas del Ensanche........

Pliego de condiciones para contratar el suministro de alfa­
rería con destino al ramo de arbolado, Parques y Jar­
dines .......................................................... ; • ; ..............  • •

Pliego de condiciones para contratar el suministro de vol­
quetes para ¡as obras del Parque del Oeste.......................

Pliego de condiciones para contratar el suministro de man­
gajo de cuero con destino a! ramo de Arbolado................

Expediente promovido por varios vecinos del barrio del Lo- 
zoya, reclamando contra el vertido de tierras en el camino
de San Bernardino..........................................; .................

Expediente promovido para el rebacheo de varias calles de
la tercera zona.........................  ........ ..............................

Expediente promovido por la Sociedad de tranvías del Este 
de Madrid, interesando la supresión de varios trayectos 
de calles en la barriada de Vallehermoso; petición de li­
cencia para efectuar obras de cimentación y muros para

30 Abril 1912. 

3 Junio.

13 Junio,

27 Julio.

29 Julio.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911.

rS Á M IT E

asoldado por la Gsmisida.
FECHA 

del míemo.

Sres. Bellido y Nicoli. 

Sr, Conde.

Sr. Bellido. 

Sobre la mesa. 

Sobre ia mesa.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas,

4 Mayo 1912. 

8 Junio.

22 Junio.

3 Agosto.

3 Agosto.

19 Abril 1910, 

28 Abril.

4 Junio 1912. Sres. Valdivieso y Sáiz. 13 Junio 1912.

9 Agosto. Al Arquitecto. >

6 Agosto. Sobre la mesa. 13 Agosto.

26 Agosto. Sobre la mesa. 3 Septiembre.

4 Septiembre. >

9 Septiembre. > 9

24 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

23 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

23 Septiembre. Nueva entrada. 3Ü Septiembre.

25 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

26 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septienii're,

27 Septiembre. Nueva entrada 30 Septiembrá.

13 Septiembre. Nueva entrada. 3Ü Septiembre,

31 Agosto. Nueva entrada. 30 Septiembre,

12 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

18 Septiembre, Nueva entrada. 30 Septiembre.

18 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

17 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

19 Septiembre. Nueva entrada. 30 Septiembre.

24 Septiembre. Nueva entrada. ,30 Septiembre,
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ASUNTOS PENDIRNTB8 DE DESPACHO

nuevos talleres y solicitud-protesta de varios vecinos con­
tra la supresión de varios trozos de calles........................

Expediente sobre pavimentacióti con pedrusco irregular en
dos trozos de las calles de Blasco.de Garay y Galileo......

Informe de Contaduría en el expediente sobre liquidación 
de obra en la calle de Serrano, entre las de Diego de León
y López de Hoyos..................................... ..........................

Informe de Contaduría en el expediente sobre liquidación
de obra y empedrado en la glorieta de las Delicias...........

Expediente para instalación de un jardín central en la glo­
rieta de Quevedo................................................................

Expediente para apertura de la calle de Sebastian ÉÍcáñ'o', 
entre las de Fray Luis de León y el paseo de Santa María 
de la Cabeza

Expediente sobre apertura de la calle de Velázqnez y Núñez 
de Balboa............................... ...................................

COMISIÓN 7,’■—Consumos.
Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 

la exención de arbitrio de las carnes destinadas á ia guar­
nición de Madrid......................................................

COMISIÓN 8."—Mercados,
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer 
eado de ganados............. r...............................................

Conclusiones de la moción de ia Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos.................................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de dé'
Ilesas y prados..................................................................

Moción relativa al establecimiento de un "m*e'rcadó"d¿ 
flores.... ..................................................

Proyecto de reorganización de ios mercados de abasto.......
Proposición acerca del régimen de los mercados.... ............
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mes
tenses.............................................. .................................

Moción para que se establezca un servicio *de información 
de las especies de abasto...............................................

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto,..........................

Informe á instancia del ex arrendatario del mercado de 01a-
vide, solicitando devolución de fianza.........................- .

Comunicación de Ja Tenencia de Alcaidía dei distrito dé 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide...............................................

FBCHA
on

p&só desp&oiio 
d « la  OamUión.

T S A M IT lt

ibOordado por la  G om islón . dal miftnio.

Proposición de varios Sres, Concejales, relativa á la orga 
iiización de una estadística de los establecimientos de 
abasto..................................

Instancia de ios contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto al pago de certificaciones mensuales, y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las  
obras............................ ■

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnea.............v...........

COMISIÓN 10.’ —Estadisiica.
Instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­

tando se varíe el nombre de dicha vía ó que se clasifique 
como calle...............................................; ...................  __

Acuerdo municipal para que se dé él no’mbre del Doctér É's-
querdo, á una de las vías públicas de esta Capital.............

insiancî a de varios vecinos interesando sea denominada glo­
rieta de Atocha, un trozo que lleva el nombre de ronda de 
Atocha..............................................................................

Instancia solicitando declaración de vecindad.....................
oción de tos Sres. Concejales, para que se denomine paseo 
ue Extremadura el trozo de carretera, del mismo nombre,
comprendido en el término jurisdiccional de Madrid........

instancia de los propietarios de ias casas números 1,2 y 3 
ae la costanilla de San Justo, solicitando se le dé el nom­
bre del Dr. Letamendi......................................

.

19 Septiembre 1912 

26 Septiembre.

25 Septiembre.

25 Septiembre.

26 Septiembre.

30 Abril.

23 Junio 1911.

24 Junio.

30 Junio.

17 Julio. 
24 Junio. 
30 Julio,

18 Enero 1912. 

12 Febrero.

8 Abril.

5 J ulio.

18 Abril,

3 Abril.

17 Abril.

18 Junio,

19 Julio. 

16 Agosto.

17 Agosto. 
19 Agosto,

26 Agosto.

27 Agosto.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

j30 Septiembre 1912 

I  30 Septiembre.

24 Septiembre. 

28 Septiembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto.

Sres. Rozaiem, Fraile y 
Trompeta.

Sr. Gurich. 

Sr. Gurich.

Sr. Gurich,
Sr. Catalina.

Sr.' Rodríguez Reyes.

Sr. Rosado,

Sres, Anido y Garda 
Cortés.

Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz.

Sres. Plaza. Catalina y 
Garda Cortés,

Sres. Aragón y Sánchez 
Anido.

Solicitar da la superiori­
dad autorización para e) 

cómputo.

Sres, Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina,

30 Septiembre. 

30 Septiembre. 

30 Septiembre.

30 Septiembre. 

30 Septiembre.

10 Julio.

20Julio 1911. 

20 Julio.

20 Julio,

20 Julio.
4 Juìiò,

23 Septiembre..

15 Enero 1912. 

11 Marzo.

17 Abril.

8 Junio.

8 Junio.

25 Septiembre.

27 Junio,

1

ñ
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SECRETñRlft

Acordada por eato Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
16 de Septiembre, la adjudieación de niia parcela de terre­
no de 359‘39 nsetros cuadrados, procedentes del antiguo y 
suprimido camino de Vicálvaro, á solares que, con facha­
das A las calles de Granada y Abtao, posee la testamenta* 
ría del Sr. Conde de Almaraz, cuya superficie, al precio 
de 12'88 pesetas metro, importa la cantidad de 4.6a8‘94 pe­
setas, se anuncia al público en cumplimiento de las dispo­
siciones legales vigentes, para que durante el plazo de quin­
ce días, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, puedan ios propietarios 
que se consideren perjudicados hacer las reclamaciones 
oportunas.

Madrid 27 de Septiembre de 1912. — El Secretario, 
F. Ruano y Carrieda.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que D. Felipe Martín, proyecta instalar una cal­
dera y un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la 
casa núm, 8 de la calle de Alcalá. .

• Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de) presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1.“ de Octubre de 1912.—El Secretario. F. Rua­
no yCar^'iedo.

Esta Excma. Corporación en sesión celebrada el día 
27 de Septiembre último, ha acordado abrir concurso pú­
blico por el plazo de treinta días, durante el cual se admi­
tirán proposiciones de los propietarios de fincas enclavadas 
en la demarcación del distrito del Congreso, cuyos locales 
crean conveniente ofrecer para instalar las dependencias 
de la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, á cuyas pro­
posiciones deberá acompañarse el plano y memoria do la 
planta ó plantas que se ofi'ezean, fijándose por el proponen­
te el precio del alquiler anual, término de duración del con­
trato y cuantas condiciones estime convenientes, advirtien­
do que serán preferidas las proposiciones que se presenten 
de fincas comprendidas desde la línea divisoria eon los dis­
tritos del Centro y del Hospital, hasta el Salón del Prado, 
reservándose la Corporación municipal la facultad da acep­
tar la oferta que estime más conveniente ó de rechazar 
cuantas se formulen, asi como la de rescindir el contrato 
en cualquier tiempo si conviniere á sus intereses trasladar 
la referida dependencia á local de su propiedad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y CaiTÍedo.

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de 27 de Septiembre último, se abre 
concurso público, por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, para ht provisión de una plaza de farma­
céutico de la Beneficencia municipal, encargado del des­
pacho de medicamentos á la sección primera del distrito

de Buenavista, entre los farmacéuticos que tengan estable­
cida su oficina dentro de .la demarcación del expresado 
distrito.

A la solicitud debe acompañarse título profesional, re 
lación de méritos y servicios con sus justificantes, recibo 
corriente de la contribución y cédula personal, presentán­
dole en el Negociado 5,“ de la Secretaria de esta Excelen­
tísima Corporación, en día hábil, dentro del plazo marcado, 
de once á una.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Octubre de 1912,—El Secretario, F. Ruano 

y Oní'fiedo.

s  x j s  A. so : A  s

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 2 de 
Julio de 1910 y cumplidos los requisitos correspondientes, 
anunciar subasta pública para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Mira el Río 
Baja, números 18 y 20, con vuelta al callejón del Mellizo, 
en el precio tipo de 5.816‘72 pesetas, á 25 pesetas el metro 
cuadrado, constando dicho solar de 223‘72 metros cua 
dr.sdoB.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consisroviales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 290 84 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, que le será devuelta á la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de Noviembre de 1912, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, ó, bajo la presidencia del Excmo. Sr." Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela- 
tivos-á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien basta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante á los fondos municipales.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Octubre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Modelo de proposición
(gtié dtherd exténderse papét iiuibrado dtl Eétado de la clase V ai 

sentarñe llevar escrito en el sobre ío sigtiUníe: fb o pOSiCIÓIí p a r a  o ptar  A 
LA SUBASTA DEI* SOLAR DE LA CALLK DB MiRA EL RÍO  BAJA, BÚHE-
ROS 18 Y  £Q).

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para enajenar el solar propie­
dad de la Villa, sito en la calle de Mira el Río Baja, núme­
ros 18 y 20, con vuelta al callejón del Mellizo, anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia del día.....de... ., con­
forme en un todo eon las mismas, se compromete á tomar
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¿ su cargo dicha adquisición con estricta Bujeción A ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó 
con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el pre­
cio tipo).

(yecha y jirvia del proponente.,)

Esta Exenta. Corporación ha acordado en sesión del i9 
del pasado Julio, y sancionado la Junta Municipal en la 
del 12 de Septiembre, anunciar subasta pública para con­
tratar el suministro A los diferentes ramos municipales, 
tanto del Interior como del Ensanche y Extrari'adio, de los 
aceites, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y barnices que 
senn necesarios hasta 31 de Diciembre de 1915, con suje­
ción A los siguientes pliegos de condiciones:

FACU LTATIVAS 

C A P IT U L O  PE IM E R O

OBJETO, DUnACIÓN T ENTIDAD DE LA CO NTRATA

Articulo 1.® Objeto de la coairaía.—Es objeto de esta 
contrata el suministro para las obras municipales tanto del 
Interior, como del Ensanche y  Extrarradio, de los ariíeulos 
y objetos siguientes; aceites de oliva, de linaza y de en­
grase de máquinas, sebo fino, grasa, creosota, brea, alqui­
trán, colores, tierras, aguarrás, barnices, brochas y demás 
que se detallan en el cuadro de precios, los cuales viene 
obligado el contratista A entregarlos en los puntos de obim 
que 86 le designe, ya sea dentro de la Capital ó fuera de 
ella, con tal que sean los pueblos que lindan con el término 
municipal de Jladrid.

Art. 2.“ Duración de la contrata.— La duración de esra 
contrata será desde el día en que se comunique A los Jefes 
de los servicios á quienes atañe, que se ha firmado la eo- 
rrespondieute escritura, hasta el 31 de Diciembre de 1916,

Alt. 3.“ Entidad de la contrata.— El presente contrato 
se basará únicamente en los precios tipos de las difei'entes 
unidades que se detallan en ei cuadro que al fina) se acom­
paña, y que forma parte integrante de estas éondieiones, 
quedando indeterminado el gasto que en ei período total 
de la contrata ó en cada uno de los años que la misma 
comprende haya de hacerse; de suerte que el contratista 
no podrá fundar reclamación alguna sobre este particular, 
sea el que quiera el servicio que se le pida; quedando el 
Exeelentisimo Ayuntamiento en libertad de realizar cada 
año los suministros que crea necesarios, con arreglo al 
desarrollo de los trabajos y al crédito que para los mismos 
se baya consignado en presupuestos ordinarios ó en los 
extraordinarios que se aprueben.

Resultando indeterminada la importancia de los pedidos 
que los diferentes ramos pueden hacer, y. por tanto, el im­
porte total de la contrata, se fija prudencialmente en 30.000 
pesestas el importe anual, sirviendo esta cantidad para 
regular la fianza provisional y definitiva de la contrata, y 
sólo para este fin, pero sin que en manera alguna sea obli­
gatorio para ei Municipio el empleo de esta cantidad, y sin 
queel contratista pueda elevar reclamación alguna sobre 
este particular,

CAPÍTULO [I

CONDICIONES QUE HAN DE KEU NIE  LOS M ATERIALES QUE SE 

HAN DE SUMINISTRAR

An. 4,“ Condiciojjes de los aceites de diva, linaza y de 
engrase de mdju/nas. —El aceite de oliva será de primera

calidad, de buen color, sin posos ni mezcla de otras subs­
tancias cualquiera que impidan la buena calidad para la 
manipulación y confección del betún fontanero.

El aceite de linaza será fresco, no debiéndose admitir 
rancio, tendrá condiciones secantes por una ligera mezcla 
de litargirio; su color será pardo rojizo, y no se admitirá 
mezcla alguna de aceite animal.

El aceite lubrificante para máquinas será del llamado 
aceite ruso; estará perfectamente lubrificado, exento de 
borras y cualquiera otra substancia que pueda aumentar 
el rozamiento de las piezas en contacto, no siendo dema­
siado volátil, á fin de que mantenga suaves las superficies 
lubrificadas, aunque el rozamiento eleve mucho la tempe­
ratura.

Art, 5.“ Condiciones del sebo y la p ros «.—El sebo será 
fundido y del extraído dilectamente de las riñonadas, 
exento de ácido, grasas y niozciss de otros cuerpos que 
puedan desgastar ó raimrar los vástagos ó émbolos de las 
máquinas.

La grasa será de caballo, de color amarillento sucio, y 
tendrá las condiciones necesarias para engrasar las superfi­
cies en contacto y sometidas á grandes presiones.

Alt. 6.“ Condiciones de la creosota, alquitrán y brea.— 
La creosota estará preparada con gran esmeró; su color será 
amarillo verdoso, de consistencia oleaginosa, más densa 
que el agua, saluble en el alcohol y éter, y que desprenda 
ai arder llama abundante en humos negruzcos. Se obtendrá 
recogiendo los productos que se desprenden entre los 160“ 
á 200“ al destilar el alquitrán mineral. Estará exenta de ' 
materias extrañas que la impurifiquen, no conteniendo en 
su composición más de un 30 por 100 de naftalina que la 
haga espesa ni menos del lO por 100 de ácido fénico.

El alquitrán será mineral, de color negro, que se obten­
drá deda destilación de la hulla para extraer el gas, del 
alambrado, y exento de materias extrañas.

La brea líquida, alquitrán mineral ó colta, procederá 
de la destilación de la hulla para la fabricación del gas, 
será liquido, de color uegro verdoso, insaluble en el agua 
y sin mezcla de materias extrañas.

La brea en pasta ó pez mineral, procederá de la destila- 
eión del eolta, reemplazando los aceites volátiles esenciales 
por aceites fijos ó carburos; será de color negro, sólido á la 
temperatura ordinaria, aunque fácilmente fusible y sin con- . 
tener substancias ferrosas extrañas. '

La brea líquida y ia creosota se entregará en barricas 
de madera, siendo el envase de cuenta del abastecedor. La 
brea en pasta se entregará en terrones fácilihente mane­
jables. '

La brea procederá de las fábricas del gas de Madridi 
desprovista de agua, en cuanto sea posible.

Art. 7.“ Condiciones de tos colores, 6)-ocñas, aguarrás 
y bai'nices. — Los colores estarán perfectamente molidos y 
tamizados, y se desleirán perfectamente en el aceite. Los 
colores blancos deben ser de carbonato de plomo puro, sin 
sulfates de barita, ■

El albayalde que se pida será completamente puro.
El minio será puro y sin mezcla de substancias extrañas. (
Los azules, cobalto ó de Prusia, se suministrarán,en te-, ' 

rrones de procedencia mineral; su color será aterciopelado.
Los verdes serán acetatos de cobre, tierra verde de Va­

rona ó de Chipre, puros y  sin ninguna otra substan.cia.
Los amarillos serán de substancias minerales, ó sea de 

los llamados ocre, sin que se admitan los que procedan áe 
substancias vegetales.
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El negro provendrá de la combustión de aceites grasos, 
sin mezcla de ninguna otra substancia.

Todos los colores que se empleen procederán de subs­
tancias minerales, pudiendo someter todos ellos á las prue­
bas y análisis que los Jefes de servicio crean oportunos.

Las brochas y pinceles serán de cerda ó pelo de jabalí, 
no admitiéndose crines 6 ballenas mezcladas con ellas; 
tanto éstas, como los peines y demás herramientas del oficio 
de pintor, serán iguales á las del muestrario que se acom­
paña.

El aguarrás será de buena calidad, á juicio del faculta­
tivo que haga el pedido.

El barniz, será del denominado Flating inglés,

CAPÍTULO III 

DÍBPOfllCIONKS DIVEH8A8

Art. b.” Pedido de materiales.—Los pedidos de los efec­
tos que hayan de suministrarse, se harán por escrito al 
contratista, y  llevarán la ñrma del facultativo Director del 
servicio correspondiente.

En el acto de recibir el pedido el contratista, quien al 
efecto se personará en la oficina respectiva cuando se le 
avise, firmará en el ejemplar del talonario correspondiente 
la declaración de haberle sido entregado dicho documento.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos 
que se necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega 
y plazo en que ésta ha de verificarse.

Art. 9.” Reconocimiento y recepción.—El reconocimien­
to y recepción de los efectos que se entregan, se hará en 
el punto de entrega por el facultativo que haya hecho el 
pedido ó el empleado ó empleados qne el mismo designe, 
comprobándose también dichas operaciones por los seño­
res Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y  el pedido en la forma oportuna, 
haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible, y  desechándose en el acto lo que no reúna las 
condiciones marcadas en este pliego.

Art, fO. Entrega y facturas.—El contratista entregará 
los materiales y objetos, los cuales se comprobarán en el 
acto de la entrega por el empleado designado al efecto por 
los respectivos facultativos, extendiéndose factura por 
duplicado, en la que se expresará el punto de entrega y  la 
cantidad de materiales ó número de objetos suministrados; 
dichas facturas se suscribirán por el contratista y el encar­
gado de la recepción.

Art. 11. Penalidad en que incurre el contratista.— el 
contratista no suministrara el pedido en el plazo marcado, 
el Excino. Sr. Alcalde Presidente, á propuesta del faculta­
tivo que hubiese hecho el pedido, podrá imponer una mul­
ta al contratista de 10 á 15 pesetas por cada día de retraso.

Art. 12, Plazo -para aplicar las nmíías — La multa qne 
se indica en el artículo anterior, se entiende sencilla, y 
podrá aplicarse á diez faltas; si éstas no se corrigen, se 
duplicarán las multas por las diez faltas siguientes, y si 
en estas circunstancias no se han corregido, el Exceleiití- 
simo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato 
con los efectos que marcan los artículos 34, 35 y 36 de 
la Instrucción, para la contratación de servicios província- 
y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de Enero 
de 1905.

Art. 13. Facultades del Municipio para adquirir mate­
riales por a d m in is tra c ión .S in  perjuicio de las multas 
que se expresan en la condición anterior, y  con objeto fie

que el servicio no sufra retraso en el caso de faltar el con­
tratista, podrá adquirirse por administración todos los ma­
teriales y objetos comprendidos en esta contrata que hagan 
falta, de cualquier punto y á cualquier precio. ,

El importe total de los objetos suministrados por otro 
proveedor, se acreditará por medio de certificaciones, una 
por el valor de dichos objetos ó efectos, con arreglo á los 
preceios tipos de subasta, y otra con cargo á la fianza que 
tenga prestada el contratista, por el,que represente el ex­
ceso sobre los referidos precios. ^

Art. 14. Moda de h/tcer efectivas las mtiltas.—Lus mul­
tas qne puedan imponerse aj contratista con arreglo íÍ ¿!o 
preceptuado en las condiciones anteriores, asi como el ex­
ceso del importe qne en virtud de lo dispuesto en la condi­
ción anterior puedan tener los objetos que se adquieran 
por administración, se harán efectivas de la fianza presta- 
tada por aquél como garantía del cumplimiento de este 
contrato, y en caso preciso de sus bienes, en la forma que 
se establece en el art. 36 de la citada Instrucción, para la 
contratación de servicios provinciales municipales-

Art. 15. Reposición de la ñama .— Êl contratista deberá 
completar la fianza, siempre que se extraiga una parte de 
ella para hacer efectivas las multas que se le hayan im­
puesto.

Si á los diez dias de haber sido requerido para comple­
tar la fianza no lo hubiese hecho, se declarará rescin­
dido el contrato con los efectos del art, 24 de la tan citada 
Instrucción.

CAPITULO IV

PRECIO VALORACIÓN T  ABONO DE LOS SUMINISTROS

Art. 16. Precios tiyos.— Los tipos que han de servir de 
base á la subasta, son los que se indican al final de este 
pliego, formando parte integrante del mismo. A estos pre­
cios se les aplicará la baja ó mejora del remate, si la hu­
biere.

Art. 17, Precios contradicÁorios.—Si el servicio de, los 
ramos municipales necesitara algún material análogo álos 
fijados en el primer articulo y no comprendido en este plie­
go, el contratista queda obligado á suministrarlo, fijando 
su precio contradictoriamente entre dicho contratista y el 
facultativo á quien corresponda el pedido, sometido á la 
baja ó mejora del remate. Las condiciones para su adqui­
sición se fijarán por los señores facultativos de las diversas 
oficinas ó ramos de la municipalidad.

Alt. 18, Relaciones valoradas.— Al final decada messe 
hará por los facultativos correspondientes la liquidación 
de los materiales y objetos facilitados por e l ‘ contratista á 
cada ramo, con arreglo á las notas de entrega á que se re­
fiere el art. 10, y aplicando .el precio que haya quedado en 
la subasta, se formará una relación valorada, á la cual 
prestará su conformici ad el contratista ó persona legalmen­
te autorizada por éste,

Art. 19. Oerf.Ìfìr,acÌone.i mensuales.—Ei importe de los 
efectos suministrados por el contratista, se le acreditarán 
por medio de certificaciones mensuales qne expedirán los 
facultativos respectivos, con ei V ,“ B.® de! Exemo. Sr. Al­
calde Presidente, y á cuyas certificaciones se acompañarán 
las relaciones valoradas de que habla el articulo anterior.

. CAPÍTULO V

E'RF.SCRIPOIOKEB GENERALES

Art. 20. Obligaciones de tos empleados del contratista

Ei ' I
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-para ron la Administración.— Todos los empleados del 
cootmtista guardarán respeto y consideración debida á 
los Sres. Concejales, Directores facultativos y á los demás 
funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuan­
tas observaciones relativas al servicio se les liicieren.

Los Directores facultativos podrán exigir ai contratista 
que despida á aquellos de sus dependientes que cometan 
alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmediata­
mente.

Art. 21. Baja ó 77U}fora del i-emate.—Ln baja ó mejora 
que se haga en el remate, será de un tanto por ciento fijo, 
que sé aplicai'á igualmente á todos y cada uno de, ios pre­
cios tipos consignados en el cuadro de precios, no admitién- 

'dose bingiYn pliego, qué no esté redactado en ésta forma.
Por tanto, en las proposiciones que se presenten eq el 

ficto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego d e  condiciones 
económico administrativas, deberá decirse en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer lâ  proposición, lo siguien­
te á la letra: si no se hiciese baja, <rpor los precios tipos», 
y si se hiciese, *con la baja de tanto por ciento (en letra) 
-en todos los precios tipos», desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada en esta forma,

Arti 22. Oírus condiciones. — Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en este pliego, regirán también las econó­
mico administrativas que se dicten para este contrato y las 
disposiciones contenidas en la tantas veces repetida Ins- 
trneción para la contratación de servicios provinciales y  
municipales^ aprobada por Real decreto de 24 de Enero 
de 1905. '

Art. 23. Prórroga de la c o t iii 'a ta .S i á la terminación 
de la presente contrata no se hubiesen realizado las dos su­
bastas á que se refiere el art. 8,“ . de la Instrucción tantas 
veces repetida sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales, se entenderá ésta prorrogada, sin que por ello 
tenga derecho el contratista para hacer reclamación algu­
na, hasta que, realizadas dichas dos subastas en los plazos 
que prescribe el art. 29 de dicha Instrucción, sio que en 
ninguna de ellas hubiese rematante, pueda la Corporación 
municipal contratar el servicio sin necesidad de subasta ni 
concurso, á tenor de lo que preceptúa el inciso 5.” del ar­
tículo 41 de la misma,

C U A D R O  DE P R E C I O S  .

UNID.4DE8 DE OBRA éesetás.

Aceite de oliva, litro.............................................  1 ■
Idem de linaza, kilo..................................................  1‘84
Idem de máquinas, litro ....... ...............................  l'OI
Idem secante, kilo..................................................  ■ 1*90
Sebo fino, id ...............................................................  1*20
Grasas, id ............................. : ............................ l*ó5 ■
Creosota, cada 100 kilos..........................................  20*70
Alquitrán, tonelada . ................................   82*80
Brea en pasta, cada lÜO kilos...............................  12' 17
Idem liquida, id ..................................................... 6
Aguarrás clarificado de Castilla, kilo ............ i ‘8I
Barniz blanco copal, id .............................................  2*59
Idem de brocha de espíritu de vino, litro ............  1*44
Idem negro del Japón, k ilo ................................... 6*90
Idem flating noble, gallón de 4 kilos..................  ‘28*75
Al.bayaide superior de zinc, kilo.........................   1*15
Idem id. de plomo, id .................................................. 1*04

Albayalde de primera de plomo, k ilo ..................  0'98
Almazarrón fino en polvo, id ................................. 0*46
Amarillo cromo superior, i d ................................. *2*30
Idem id. naranja, id ..............................................  2*87
Azul cobalto superior, id . , ....................................  2-.10
Idem id. de segunda, id . , ...............  ....................  1*15
Idem Prnsia de primera, id ......... .......................  6(90
Bermellón francés de id., id . ................................  10
Carmín clavillo, id .................   ÍO‘92
Idem de tabla, id ...................................... 3*45
Minio inglés en polvo, id.................................., . ,  1*04
Ocre sobrefino en id., id ...............................  . , , ,  0*46
Idem obscuro, claro y tostado,molido al aceite,id. 0 52
Pabouazo, id ......................................................   0(34
Siena moHdá, al natural y  tostada................ . 0*69
Rojo de Sevilla, kilo......................................... . , 0*52
Sombra de Veneeia y de viejo eu polvo fino, id . . .0*69
Verde francés claro, id , ...................................... 0*92
Idem id, obscuro, íd......................... ................ 0*92
Idem íd. íd, fino, id ...............................................  i ,
Tierra case], íd ................................................ . , p‘69
ídem blanca, íd...............................   p‘ 17
ídem negra, id ...................................     0*46
Brochas alemanas, núiu, 20, docena...................... 9*31
Idem id., núm. 22, id ............................................. 10*35
Idem íd., núm. 24, id..................................... ■. • • 16*50
Peines dobles, núm. 21, id ....................................  15*50
Idem id., núm, 21, uno.............................   1*72
Idem íd., núm. 24, docena.................................  17*60
Idem íd., núm. 24, uno. ........... ..............   1*95
Peinecillos de catrón-lata, surtidos del núm. 1 ,

a] 12, docena......................................................  2*50
Idem id., id., del núm. i 2 al 24, íd.......................  7
Pinceles «León» redondos, surtidos, íd .............. . 7
Peinecillos del 6 al 13, íd., íd ." ...........................  9*60
Idem de meloncillo, íd,, id , .................................  . 7*25
Esponjas, k ilo.........................................................  9
Cola de carpintero, íd .................................   1*50
Idem de totín, íd ....................................................  3
Secativo líquido, í d ......... .....................................  3*15
Blanco plata, íd ......................................................  2*10

. Madrid 31 de Mayo de 1912.—P. Núñez Granés, José 
Monasterio, Pedro Domínguez Ayerdi, Cecilio Rodríguez.

BCONÓMIUO ADM INISTRATIVAS

1, “ La subasta se verificará con todas las formalidades
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrnccíón 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 8 de Noviembre de 1912, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. .Alcalde 
ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Si*es. Notarios del ilustre.Cole­
gio de esta Cíipital, .

2, *' r,os pliegos de condiciones y detnás antecedentes
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
de! Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los días no feriados qne 
medien hasta el del remate. , .

3, '* El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el art. 16 del pliego de. condiciones facultativas, y la
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partida por donde ha de satisfacerse esta obligación ñgara 
consignada en los presnpnestos municipales de cada íifio.

4.* Los i ¡citad o res que concun-an ü esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 1,600 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiemlo verificarlo en metà 
Ileo ó en cualquiera de los valores ó sigrios que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción.

6." Las proposiciones para optar A esta subasta se pre* 
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun- 
cio.en la G acata de Madrid, lia sta el anterior en que aque­
lla haya detener lugar y durante las horas de diez á dosj 
y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Rea 
decreto de 24 da Enero de 1905,

6. '̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los inisiiios, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins- 
trneción de 24 de Enero de 1905) para la contratación de 
servicios provinciales y municipal es.

7. * El lieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 3.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fi.anzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritora, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de nna prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art, 24 do la repetida 
Instrucción-,

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye ai lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. E) Excnio, Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad queleeon- 
cede el nrt. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de ia duración del mismo, por faltas del rematante 
A cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
onalquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta.

así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista A satisfacer A la Hacienda 
pública el importe de ios derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiei'a otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar ia escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyer requisito no se lo satisfará por el Exce- 
lentisiino Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14, Todo lieitador que concurriese á la subasta cu re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de modo legal la personalidad 
del lieitador para gestionar á nombre y  en representación 
de su poderdante, cayo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales.

16. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel timbrado del Estado de la cla­
se 11,'̂ , y  los reguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintego, será exigido 
en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negai’Se á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los
Sres. Jefes de los servicios municipales, visada por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema 
tante. .

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, 4os requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser 
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anual­
mente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real-de­
creto de 23 de Febrero de 1908, ron las adiciones de 26 de 
Julio de 1908 y 12 de Jlarzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
primer párj'aío del 17 que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura 
ó proposición admisible, una subasta ó un concurso sobre
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materia reservada á la producción nacional, se podrá ad­
mitir concurrencia de la extranjera en la segunda subasta 
ó el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mis­
mo pliego de condiciones que sirvió de base la primera vez.

Árt. 14. En la segunda subasta ó en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, ios productos na' 
eionales serán preferidos en concurrencia, con los praduc* 
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquellos no exceda al de éstos en más del 10 
por lOO del precio que seiiale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, si la proposición por 
ella favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de los productos no figu­
rados en diclia relación.

Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar los precios en moneda espadóla, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato,

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con- 
cuvao ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 

■1 nacional».
Madrid 18 de Junio de 1912.— El Secretario, F . Ruano 

y Oorriedo,
i>i!igencia. — Vo\' la presente se hace constar que, en 

cumplimieiuo á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
da 21 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya presentado reclamación alguna,

Madrid 2 de Octubre de 1912.— El Oficial del Negocia, 
do, Francisco Díaz Villar,—V ,“ B.®: E) Secretario, F. Rúa 
noy Carriedo,

Modelo de proposición
f ju e d e & ír ii  exlen^erif enpaptl timbrado útl Ealadc, da lo  claat t J . » ,  y a l  p r í  

t í j i ía r íe  í í í t o r  eicrito  en e í » o t r e  lo  ítguiertU: r B O íO a ic n lK  o p t a r  A

LA SUBASTA D S SU U IH ISTRO  DP A C S IT P S , SEBOS, O BASAS, A L U O IT R ÍH , P IN  

t u b a s  y  BABHICGS).

D.... , que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para el suministro á los dife 
rentes ramos municipales, tanto del Interior, como del En' 
Sanche y Extrarradio, de los aceites, sebos, grasas, aiqui. 
trán, pinturas y barnices, que sean necesarios hasta 31 de 
Diciembre de 1916, anunciada en la Gaceta de Madrid y

■ en &].Boletín oficial de la provincia en ios días..... y.,..
de.... , conforme en un todo con las mismas, se eompromel
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos).

Madrid___de.......de 191...
, (F irm a  del proponente).

Lo que se anuncia a! público para'su conocimiento,
Madrid 3 de Octubre de 1912,—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo, •

HORTALIDAD DEL MES DE SEPTIKHBRE DE 1913

POK IJI8TRIT0S (1)

DISTRITOS HabitAnbSB.

Centro...................................... 53,090 63
Hospicio.................................. 51.744 67
Chamberí ..................  ......... 63.388 t!5
Buenavista............................... 64.963 77
Congreso.................................. 59.503 90
Hospital,.,............................... 59,671 140
Inclusa (2)................................ 55,057 152
Latina....... .............................. 64.954 94
Palacio..................................... 59.758 86
[liiiversidad............................. 59.420 97

'l’OTAL...................... 591,648 951

POR 0RANDE8 GRUPOS DK liDADES

Menos de un año .............................................
De uno á cuatro años........... ..........................
De cinco á diez y nueve id .............................
De veinte á treinta y nuevo id.........................
De cuarenta á cincuenta y nueve id ................
De sesenta id, en adelante................................
Sia elasiflcación..............Á................................

163
155
84

139
190
217

3

T o t a l ......................................  951
Se segrega tas defunciones de tratiseuntes y por 

caueae externas................................................... 41

T o t a l . 910

En igual mes de 1911 (totalidad), 897; diferencia 
en 1912 (totalidad), 54 mas; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo transeúntes y cansas externas), 1‘538; término me­
dio diario (totalidad), 31‘70.

PJRIKCIPAí-ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomendaittra abreviada (Convenio internacioiuil).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 15; viruela, 7¡ sa­

rampión, 17; difteria y crup, 35; grippe, lÓ; otras enferme­
dades epidémicas, 5; tuberculosis pulmonar, 105; tubercu­
losis de las meninges, 6; otras tuberculosis, 8; sífilis, 14¡ 
cáncer y otros tumores malignos, 45; meningitis simple, 66; 
congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 57; 
enfermedades orgánicas del corazón, 63; bronquitis agu­
da, 39; bronquitis crónica, 16; pneumonía y broiieo-pneu- 
nionía, 76; otras enfermedades del aparato respiratorio, 23; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 8; diarrea, en me­
nores de dos años, 66; diarrea y enteritis, de dos años en 
adelante, 24; hernias, obstrucciones intestinales, 10; cirro­
sis del hígado, 12; nefritis y mal de Bright, 21; otras en­
fermedades de los riñones, de la vejiga y  de sus anexos, 1; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal,' fiebre, pe­
ritonitis y flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerpei'a- 
les, 3; debilidad congènita y vicios de conformación, 28; 
debilidad senil. 19; suicidios, 6; muertes violentas, 14; o ras 
enfermedades, 124; enfermedades desconocidas 6 mal defi­
nidas, 3. Total, 951.

¡1) Laa defuuoionos en hospitales se oUsiBoan en el d istrito de proos- 
denoÍA del falleeido.

(2) Da las deítmoiones de este distrito oorrespenden a i eitableoiinieii- 
to de so Bombre, S3,
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Il .'4

OBSKHVAOIOKES

La cifra total tie defancionea ba aldo la más baja del 
aflo.

Han aumentado las producidas por difteria y la viruela 
ha causado siete víctimas.

CKMKN'nOÜIOS -

Atílnri •iiríoiiex de e-iiterramieiito en las r.untri) Saminieii- 
ui Ikk, del 30 de Septiembre al 6 de Octubre de ÍHÍ2.

AUT0RIZAC10NES

CO
n »n

1̂

ifï

ca
n
p
tíwa.p

to»tJ

o

s £S H­S *p P
S|

fMPOHTI

De 33 pesetas................... 3 3 1 p 7 231
De 44 f.d., ........ ,.............. 2 2 1 y 5 220
De 50 i( l ........................ 1 2 p 1 4 200
De 110 id .......................... 1 » p p 1 110
De ;i;65 id ............................ » 3 p y P >

’ S u m  a ............... 7 7 2 1 17 761

AvtcrrJ2 iioloiiaK por enieriaml f̂ito de 
cad̂ veres 6 rastos procadentsa de 
iuorsda iti Capital 6 por traelado de 
iiro i  otro cemanterlo, d ttkan daniro 

de loe misRios-

Ue 410 pesetas................... 71 P' p 1 110
De ' SOid............................. 9 1 P p P P

De 44 id............................. » P P p P P

T o t a l .............. 7 8 2 1 18 871

CotienrMn en Balea de ios v<dores miíitíCí^fuie* en toe díat 
.. del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1912.

ti 
' a

3D1 A  S

o
30 1 3 4

KLoipréstltú í±el80y.-- 
Oblígaoionap de lOÚ 
paaetas Al B por 100.

Kebultaa. —O o 1 i g a -  
oionee de ^  pese­
tas al 4 por 100.....

75»/, • ) p

S2'6Ü * e i ‘2ô ' »
E^propiactonee en el 

Interior. — Obliga* 
oianes de 500 pese* 
tas al 5 por 100..... 92'so > t i 91‘ ¿̂5

Cédnlas para la cons- 
trücoián de la  Ne- 
ordpolis de BOOpese* 
tas a1 4 por 100...... ) *

Kmpréfitito de Itgni- 
daeidnde Deudas y 
Obras.—Oblígaoio- 
nes de 500 pesetas 
al 4 Vi por lOO. . . . . . 9S»/o i BS”/. t p

Cédnlas de E x p r o -  
piaoioneB del KU’ 
eanohe de 600 peee* 
tas al i  Vs ■ 05'50 B5M * ■ 1 *

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía  urbana).
D. Bonifacio Martin, Juan Pantoja, 19, barbería,
D. Tirso S. Frutos, Trafalgar, 5, imprenta. 
h. Mariano Calvo Gil, Toledo, 127, zapatería.
D. Pedro Sttárez García, Leganitoa, 29, cerrajeria. 
D. Angel Barrios García, Buenavista, 26, vinos,
U. Maxiiiiiniano Fernández, Coldn, 3, bazar.
D, Federico Pilar, San Germán, 16, vinos.
D, Eduardo M a r t ín , Carmen, 41, Administración de 

terias. , . .
iiofla María Jiménez, Serrano, 22, avisos da tinte.

D, Joaquín Matías, Magdalena, 19, saldos,
D, José Gómez, Minas, 28, grabador.
D. Antonio Maldonado, Barquillo, 4 y 6, muebles, 
n. Bruno Perea, Serrano, 14, instalador de luz eléctrica. 
D. Pedro Eguiluz, Jordán, 4, cerrajería,
D. Antonio Candela, Mayor, 82, esterería.
D. Félix Martín, Cai'denal Cisneros, 25, ultrainaviiios. 
D. Vicente Rodríguez, Barquillo, 24, primero, sastrería. 
D. Santiago Moniiigo, López de Hoyos, 5, vinos.

Por el Negociado 4,“ fObrne).
Alquilar: Cristo, 3; Luzón, con vuelta á la travesía; Cal­

vario, 1-í; paseo del Rey, 24; Barbieri, 1 duplicado; San Al­
berto, 5; Bravo Murillo, 138; Ardemáns, 13, y E'errer del 
Río, 4.

Construcción: Fúcar, con vuelta á Gobernador; Casti­
lla, 35, y Santa Ursula, 2. ,

Reforma: plaza de los Ministerios, 2.
Saneamientos: Solana, 3, y Aguas, 12.

Obras de menor cuantía.

Revocos: Cava de San Miguel, 19, y Paloma, 3. 
Reformas: San Bartolomé, 4; Salud, 21 y  19; San Her­

menegildo, 11; San Simón, 3 y 5, y Tamayo, 3.

Por el Negociado 6'.® (Ensanche).

Alquilar: Antonio Acuùa, 5; Don Ramón de la Cruz, 25; 
Gozmán el Bueno, I I  provisionalTBretón de los Herreros, 9; 
Vargas, 3; Hermosilla, 31; Delicias, 20; Eüpa, 3 provisio­
nal, Eloy Gonzalo, 14; Conde de Aranda, 16; Lagasca, 18; 
Príncipe de Vergara, 7, y Rodríguez San Pedro, sin nú­
mero.

Paso de carros: Guzmán e! Bueno y  Fernando el Cátó 
Ileo, sin número.

Obras do reparación: Alberto Aguilera, 10. 
Construcción de fincas: Conde de Aranda, 16; Veláz­

quez, Juan Bravo y Lagasca, sin número.
Revoco: Ferraz, 40.
Obras de saneamiento; Lista, 15; Claudio Coello^ 34, 73 

y 76; Cardenal Cisnei'os, 83; San Bernardo, 106 duplicado; 
Ponzano, 4; Marqués de Urquijo, 2; paseo del Canal, 2, y 
paseo de las Delicias, 10 y 18.

Obras de ampliación: Guzmán el Bueno, 24; Palos de 
Moguer, 37; Serrano, 14 y 57; García de Paredes, 38; Deli­
cias, 8, y Lagasca, 4.

Vallado de solar. Húñez de Balboa y Hermosilla, sin 
número.

Construcción de cobertizos: Gaztambide, 15; Méndez Al­
varo, 8, y Alberto Aguilera, 22.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 15,
Idem id. id., abriendo cala', 3.
Acometidas de agua dei Canal, 6.
Idem Id. id., en tuberia del Municipio, 3,
Idem id, id. de Santillana, 2.
Idem id, id. de id., en el extrarradio, 3.
Reparación de tuberías, 12, -
Acometida de aguas pluviales á la atarjea, 1.
Idem de id, id. á la alcantarilla general, 3. 
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Acometida de aguas pluviales á la atarjea en el extra­

rradio, I.
Total, 50.
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JVcsíarfo» de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado W.° (Estadística) ,  del 29 de Sep­
tiembre al B de Octubi-e de 1912.

AISITB ITO S Traslados.
HQBVQ̂

lipairibiMitilii,

Centro............................................. 84 46
Hospicio ........................................ 63 37
Ctmmberí........................................ 168 61
Buenavista.. ................................... 93 39
Congreso......................................... 71 41
Hospital ........................................ 61 23

Suma y sigue............ 540 247

D IS T R IT O S Traslados«

Suma anterior......... 540

ÍTirsInfia ......... *........ . ......... 154
Latina........................................... 73
Palacio.......... ............................ . 52
Universidad.................................. 173

La semana corriente..................... ■ 992
Desde 1.® de Enero ai 29 de Sep­

tiembre de 1912.......................... 20.972

Total desde 1.® de Enero al 5 de
Octubre de 1912......................... 21.964

SDIVÍS

247

51
40
23
36

397

7.005

7.402

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912,

INGRESOS

CAPITULOH

CRÉDITOS 
preanpuGstos y 

pendieutes 
de oobro de 1911«

FBSETAS

. IKGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 22 
de Sepbre- de 1912,

PB5BTA8

Del 2S Al 29 I 
de Sepbre. de 1912.

PEBETAB

Total de in̂ reeos 
hasta el de 

Septiembrede 1912
PESETAS

1, “ Coniribuciones y recargos.................. ..............
2. ® Venta de terrenos.............................................
3, ® Subvención rie¡ Ayuntamiento...........................
4. ® Resultas. ... ...................................................

3.500.000
32.57707
4.946‘37

802.66P56

2Ó.3317Ó

2.080.107*91
2.661*61
3.186*53

2.162.705*63
K5

16.137*28

>
>
%
>

* 680*32

2.080.107*91
2.661*61
3.186*53

2.162,7®*63

ló.ilT'óú
6.“ Imprevistos y eventuales............................................
tí.® Reintegros........................................... ......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......

Total de ingresos FORMALizAnos.. ; ...........

4.360.51676
49

4.265,153*96 
7.309'89

680*32
19*25

4.265.834*28
7.329*14

4.360.56576 4.272.463*85 699‘57 4.273.163*42

PAGOS

, CAPÍTULOS

OEEDITOS 
autorizados y 

pendientes 
de pago de 1911.

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Haeta el ^ 
de Sepbre« de 1912.

FE8ETAB

Del 23 al 29 
de Sepbre. de 1912.

PEBBTAB

Total de pagoB 
basta el w de 

Septiembrede 1919
p e s e t a s

1. ® Gastos del Ayuntamiento..................................
2. “ Policía de seguridad..........................................
3. ® Policía urbana..................................................
4. ® Obras públicas..................................................
5. ® Cargas..............................................................

261.045 
150.213 
385.264*05 

2-349.460'08 
!.278.Ü17'65 

66,613*01

175.018*09
108.702*04
255.853*17

1.340.958*72
566.575*91

»

2.766*55
»
3.121*07

37.05876
207,505*13

>

177.784*64
108.702*04
258.974*24

1.378.017*48
774.081*04

>6,® Imprevistos................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ...........................

4.490.61279
13.511*56

2.447.107*93
13.511*56

250.451*51
*

2,697.559*44
13.511*56

4.504.124*35 2,460.619*49 250.451*51 2.711.071

BALANCE

IngrflRfiR Fnrnrifi Ì ìt ìaHì ì « .  . * * « * * * . *  .................... ........................... ..

p e s e t a s PESETAS

4.265.834*28
13.511*55

4.252.322*72

2.690.230*30

Idftm dñvtiAlt.rtft............................. .................... ............... ...................
Idem líquidos...............................................................................................

Pagf>R Aj Afín t.ftHfiR........................ ............... ............ ............................................. .. 2.697.fó9‘44 
7.329*H 

>
Idsm  p ftin ififjr ftH na........................................................ ........................................ ..
Idem líquidos............................................................................................................................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia .................................. 1.562:092*42
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS

I'! 
t ■

|l ’

tI
|i ■

■ i

CAPITULOS

CRÉDITOS 
pi-fianpnGstoD y 

ponáientes 
do cobro de 1911«

INGRESOS FORMALIZADOS

el 29
de Sepbre.de 1912.

PK3KTAS

Del 30 de Sepbre.
Al 8

de Octnbre de 1912 
PE8BTAS

Total de morosos 
liafata el 6 * 

de Octubre de 1012
?t: BETAS

1 rontribuciones y recargos.................  .......................
g.® Venta de terrenos.......................................................
3.® Subvención del Ayuntamiento.....................................

PíPRiilffin ■...... ...A-**..................................................

3..5ÜO.O'JO 
32.577‘07 
4.946‘37 

802.661‘f 6 
■

20.331*76

2.080.107*91
2.661*61
3.186'53

2.162.705*63
355

16.8n*60

1
>
»
»

192'6ú

2.080.107*91
2.661*61
3.185'53

2.162.705*65

17.010*29
5. “ Imprevistos y eventuales ........  .....................
6. ® Reintegros........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ...............

4.360.516*76
49

4.265.834*28
7.329*14

192*69
t

4.266.0Jb.‘97
7.329*14

4.360.565'76 4,273.163-42 192*69 4.*273.356'll

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
autorizados y 

pendiGutes 
de pago de 1911,

PK8ETÀS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 29 
de Sepbre. de 1912,

pBSKTAfi

Del SO de Sepbrê  
al 6

do Octnbre de 1912 
PBSBTAS

Total de pagoá 
beeta el tt 

de Octubre de 1912
PKSKTAS

1. ® Gastos del Ayuntamiento..................................
2. " Policía de seguridad..........................................
3. ® Policía urbana................... ..............................
4. ® Obras públicas..................................................

261.043
150.2:3
385.264*05

2.319.460*08
1.278.017*65

66.613*01

177.781'64 
108.702*04 

i 258.974*24 
1.378.017*48 

774.081*04 
>

17.704*87 
9.355'33 
2 442*02 

24.001‘ffi 
4.406*74 
» .

195.489*5! 
118 057*37 
2o 1.416 *-.’6 

1.402.019 33 
778.487-78 

>

Pagos por devoluciones de ingresos.......................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ...........................

4.490.612*79
13.511*56

2.697.559*44
13.511*56

57.910*81 2.755.4"0 *‘25 
13.511*56

4.504.124*35 2.711.071 57.910*81 2.768.981*81

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem relnlegrados. 
Idem líquidos......

PESETAS PESETAS

4.26ó.026'97 
13.511'56

2,755.4"0'25 
7.329‘U

4.252.515*41

2,748.Ul‘ l!

KxtSTENCiA EN Tesorería, 1.504.374*30

Madrid 7 de Octubre de 1912.—El Contador, Rafael Balaya.

OBRAS WUNiCIPaLES
06r«s en ejecución dui'aníe loe díns del 26 de Septiembre 

al 2 de Octubre de 1912.

ACERAS
Cervantes, Seco, Matadero de vacas, Libertad, plaza de 

Bilbao, San Vicente, Ferraz, Ventara Rodríguez, plaza de 
Santo Domingo, Conde de Komanones, carrera de San Je­
rónimo, Estudios, Preciados, Carretas, paseo de la Florida, 
ronda de Atocha, Duque de Medinaceli, solar de Silva, Pe- 
layo, y en difentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Seco, Cervantes, Soler y González, Santa Isabel, paseo 
Imperial, Grafal, Alcalá, Sandoval, General Castaños, Ló­
pez de Hoyos, Génova, Almagro, Desengaño, Montera, 
Postas, plaza del Progreso, Miguel Serveit, Peña de Fiati- 
cia, plaza de Colón, Andrés Borrego, Alcalá, costanilla de 
ios Angeles, Imperial, Fernanflor, Luchana, Casino, Blipa, 
canei'a de San Isidro, Amparo, Apodaca, Santa Barbara, 
San Opropio, Eguilaz, glorieta de Que ved o, Trafalgar, 
Libertad, paseo de la Castellana, y  en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctri­
ca, gas, agua, etc. . .
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Caminos

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

Su conservación.

m a q u in a s

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretilJas y carros de 
mano, colocar tableros en los soportales de! la Plaza Ma­
yor para fijar las listas electorales. .

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de cilindros compre­
sores. .

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
Madrid i  de Octubre de 1912.—Él Ingeniero Director, 

P, Nüilez Granés. . ,

Ámnfo» dttxpackmios en las ofimn-is durante los dias 
del 26 de Septiembre al S de Octvhre de 1912.

IN TE R IO R

Presupuestos, 3; permisos especiales de ia Compañía del 
gas, 87; Idem de la Cooperativa nElectra Madrid», 19; li­
cencias expedidas, 36¡ instancias registradas é informadas 
solicitando licencia para apertura de calas, 26̂  partes dia­
rios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 64; oficios 
para recepción de materiales, 56; listas de jornales, 42; 
importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 
16.754'73 pesetas; oficios al Presidente de la Comisión de 
Reformas Sociales, dando conocimiento de las altas y bajas 
de obreros enfermos, 7. .

ENSANCHE

Asuntos despachados, 29; expedientes informados, 8; 
citaciones para recepción de materiales, 1; actas de recep­
ción de materiales, 7; oficios de terminación de obras, 1; 
presupuestos de obras, 2¡ oficios y eomuiiicaciones varias, 
23; listas de jornales, 2; importe de jornales, 13.067'88 pe­
setas.

FO N TAN E R ÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 27; Ídem de salida, 16; expedien" 
tes de entrada, 74; ídem de salida, 66; comunieaciones de 
entrada, 15; ídem de salida, 51; volantes de entrada, 5; 
idem de salida, 6; recepción de materiales, 2; citaciones á 
recepción de materiales, 42; actas de recepción de mate- 
ríales, 9; anuncios á recepción de materiales, 4; importan 
ios jornales pagados en la tercera decena de Septiembre, 
16.207'25 pesetas.

Madrid 4 de Octubre 1912.- E l  Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

P O N T A N B IÍ IA  A L C A N T A líIJ .h A S

Obras ejer.Htndas y en curso de ejecxtción durante los diai 
del 25 de Septiembre al l.°  de Octubre de 1912.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación': Almacén del ramo. 
Reparaciones; taller de Huerta Segura, Retiro, glorieta

de los Cuatro Caminos, plazas de la Cruz Verde y San Mi­
guel, paseos de las Yeserías, Santa María de la Cabeza y 
Monistrol, ronda de Segovia, puente de Segovia, carretera 
de El Pardo, Puerta Cerrada, Segovia, Amparo, Velázquez, 
Marcenado, Valencia, Manzanares, Cadarso, Nueva, Flor, 
Jesús y María, Embajadores, Alcalá y Palos de Moguer,

Fuentes.—Reparaciones: matadero de las Ventas, paseos 
de los Pontones é Imperial, Alcalá, Santa Ana, Torrijos, 
García de Paredes, General Ricardos y Segovia.

Bocas de riego.—Reparaciones: carrera de San Isidro y 
puerta de Atocha. ' '

Urinarios,—Reparaciones: paseo del Prado, Atocha y 
Bailén, -

Absorbederos.—Niieva iostalaciún: plaza de Alonso Mar­
tínez.

Reparaciones: Cruz Verde y Estudios.
Aleautarilías,—Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma.
Reparaciones: Almacén del ramo, Parque del Oeste, Cua­

tro Caminos, Moratines y  Ministriles.

POR c o n t r a t a

Fontanería.—Construcción de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol,

FUNDICIÓN

Construcción de herramienta y moldeado de husillos 
para fuentes. ,

MECANICA

Areglo de fuente, Plaza Mayor; construcción de botones, 
cerraduras y  ovalillos de fuentes.

PINTURA '

Evacuatorios, Puerta del Sol, y cajones de guarda, 
Canal.

VID RIERÍA

Instalación de fuente, paseo Impeiúal; instalación de 
agua, portería de los almacenes, y preparación de tuberías 
de los aspiradores de los evacuatorios.

CERRAJERÍA

Arreglo de fuente, cuesta de la Vega, carretera de Ge- 
tafe, Madrid Moderno, Atocha y Fomento; urinario, Norte; 
evacuatorios, Puerta del Sol; arreglo de cerraduras de cajo­
nes de guardas. Retiro; arreglo de herramienta y fuentes, 
construcción de pantalla de urinario, pernios para bocas de 
riego y trampilla para el Asilo de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

OARPiNTERÍA ■ ■

Evacuatorios, Puerta del Sol, y  construccióu de venta­
nas para la portería de almacenes.

' CANTERÍA ,

Arreglo de fuente, cuesta de la Vega; colocación de uri­
nario, Fiienearra); levantado de urinario, paseo del Prado; 
colocación de tapas, plaza de la Cruz Verde y paseo dé las 
Acacias, y construcción de tapas y batientes para la bás­
cula. ’

SERVIOIOS p r e s t a d o s  p o r  El, PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas,'2.798. ■ . ' ;
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Calles limpias, 273.
Objetos extraídos, 5.
Servicios de orden público, 2,
Reconocimiento de atarjeas, 82.

8EBV1CIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 91.
Idem extraídos, 118.
Metros oübicos extraídos, 914.
Importe, 762 pesetas,
Madrid 2 de Octubre de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 

de Lorite. '

PARQUES Y JARDINES

Relación de loa trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 23 al 29 de Septiembre de Í912.

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segadores.—Siega de praderas.-Picado de 
planta.—Conservación de macizos.—Recorte do perfiles en 
la primera zona.—Conservación de los jardines de la esta­
tua de Espartero y  cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Estuías.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Cierre de plantas en Estufa.—Roza y  riego,—Confección 
de zarzos. —Vigilancia.

Semilleros.-Riego, roza y limpieza,—Cava y roza de 
cuadres.

Zonas 1.*, 2. ,̂ 3.'' y  4.“—Cava y riego.—Barrido de pa- 
80oa,—Limpieza de alcorques y  regueras.— Tapado de 
arroyadas.-Recorte de praderas.—Plantación de hiedra y 
violeta.—Conservación del vivero y de los kioscos de ne­
cesidad.

Obras y  tallerres.—Construcción de una gruta en el 
parque del Oeste.—Confección de estacas en el mismo.— 
Pintado de ia verja de cerramiento del Parque de Madrid. 
Construcción de dos buzones para las zonas 2.“ y 4.®—Arre­
glo de pasos de agua en la segunda zona.— Aguzado de 
p icos,-Arreglo de casillas para los guardas del Parque del 
Oeste.—Idem de cerramientos de alambres.—Idem de ca­
rretillas, mangas de riego y  regaderas.—Limpieza y en­
grase de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.-Su servicio.

PASEOS Y  JARDINES

P o d a d  ores,—Recortes de perfiles en el obelisco del Dos 
de Mayo.—Recorrido de secos en los paseos.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastre,—Recorrido 
de calas,—Conservación de los jardines del Gobierno civil 
y  Asillo de la Paloma, ■
' Secciones 1.“ , 2.^ 3.“ , 4,^ 5.“ y 6.*.— Limpieza y  riego 
en los paseos.—Recorte de mantillo y  cava en el Parque 
de Madrid.-Vigilancia.

Sección volante de jardines.-Recorte de macizos en los 
jardines de las plazas de Isabel II, Chamberí, San Bernar­
do y  Salón del Prado.—Escarda en la cuesta de la Vega.

Sección volante de paseos.—Cava de cuadros.— Enarena­
do y arreglo de paseos en la segunda zona del Parque de
Madrid. _

Puente de Toledo, Sotilllo y Canal.—Riego del Jardín

de la glorieta de las Pirám ides.-Roza y limpieza de pa­
seos.— Recorte de basura,-Arreglo del seto del Sotiilo.

Dehesa de Amaniel.—Cava, roza, riego, limpieza y vi- 1 
gilancia.

Viveros.—Entrecava de cuadros.— Poda del arbolado. 
Arreglo de caminos de carros. —Colocación de .estacas en 
Puerta de Hierro,—Limpieza de paseos.—Vigilancia en los 
Viveros y Moncloa.

Secciones volantes de Ensanche, de Jardinería y de 
obras de reforma.—Cava de cuadros.-Elevación de terre­
no en los paseos.—Enarenado de paseos en la segunda 
zona.—Recorte y  volteo de basuras en la tercera zona.

Parque del Oeste.—Tapado de arroyadas.—Recorte, 
riego y siega de praderas.—Enarenado de paseos.— Aper­
tura de una zanja para cimentación de la cascada en cons­
trucción.—Roza y limpieza de paseos.

Guardería.-Su servicio.
Madrid 3 de Octubre de 1912.—El Jardinero mayor.

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

BDIPICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el 22 al 28 de Septiembre de 1912.

Obras en ejecución; Escuelas de Agnirrc, obra de alba- 
ñileria, pintura y  carpintería de taller; Matadero de cer­
dos, obra de albañilen'a; Mondonguería dei Matadero de 
vacas, obra de albañílería; Parque de Madrid, Exposición 
de Estenografía, obra de carpintería; Almacén de la Villa, 
archivo, obra de albañüería; Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Congreso, apeo, obra de carpintería de armar; 
plaza de la Cebada, obra de albaftilería, y  Valleliermoso, > 
verbena, desarme de arcos y  apeo de mástiles.

Servido de guardas: Arganzuela, taller de ia Brigada, 
Campamento de desinfección y  Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Congreso.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 4 de Octubre de 1912.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despaohados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Licencias de construcción, reconstrncción y ampliación: 
López de Hoyos, 20; Pilar y  México, 19.

Licencias da reforma y  reparación: San Marcos, 22 y 
San Bartolomé.

Licencias de revoco; Belén, 6 y  8; San Gregorio; San 
Andrés; San Vicente; Regueros, 3 duplicado; Molino de 
Viento, 35; Gravina, 11 y  Fuencarral, 108.

Licencias de apertura, reapertura y  obras en estableci­
mientos: Marcenado, 3; San Gregorio, 31; Hortaleza, 39 
(patio); Angusto Figueroa, 9; Pelayo, 27, 29 y 55; Santa 
Agueda, 10; San Marcos, 30; Corredera Baja de San Pa­
blo, 27 y Escorial, 6. '

Asuntos varios: Pérez Galdós, 10, instalación de motor; 
Recoletos, 4, instalación de motor eléctrico y  maquinaria, y 
Alcalá, 62, instalar ascensor.

Reclamaciones sobre inquilinatos, 3.
Parte de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 27.
Oficios, volantes y  B. L. M,, 18.
Madrid 4 de Octubre de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
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CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 36,
I (■ Reconocimientos hechos, 36,

Tira de cnerdas señaladas, 1.
Madrid 5 de Octubre de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

QUINTA BEOCIÓN

Expedientes informados, 24.
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 3 de Octubre de 1912.—El Arquitecto de la sec- 

ciún, Alberto Albiflana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas trabajos de campo, 6.
Trabajos de delineación, 14.
Tira de cuerdas, 9.
Construir, 8.
Ampliación, 2.
Reparación, 4.
Reforma, 3.
Revocos, 5.
Vallar solar, 2.
Denuncia, 1.
Apertura de calle, 1,
Partes de obra, 2.
Sstab 1 eeimlentos industriales, 23.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 10. 
Reconocimientos, 33.
Tota!, 123.
Madrid 3 de Octubre de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O. el oficia], Camilo Coll,

SEGUNDA SECCIÓN

Deslinde de solares, 1.
Trabajos de delineación, 5,
Obras nuevas, 3,
Idem de reparación, 2.
Revocos, 2.
Licencias de alquilar, 1.
Partes de rectificación de obras, 2.
Idem de dirección facultativa, 3.
Establecimientos industriales, 3.
Incidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 9, 
Reconocimientos, 13,
Madrid 3 de Octubre de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., Francisco L. Martí, .

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 26 de Septiembre al 2 de Octubre.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
. sa {para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘02 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,.. lO rS l

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros......................................  97*94

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros................  25*0

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros..............................................................  82

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros...............................................................  88

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 2 de Octubre de 1912.— El Jefe del servicio 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público duran­
te los días del 26 de Septiembre al 2 de Octubre de 19Í2, 
denunciadas por los Inspectores encargados de la v ig i­
lancia de este servicio.

Distrito del Centro, 370 horas; Hospicio, 266 horas y 45 
minutos; Chamberí, 57 horas y 20 minutos; Buenavista y se­
gunda zona, 898 horas y 55 minutos; Congreso, 696 horas 
y 35 minutos; Hospital y tercera zona, 512 horas y 20 minu­
tos; Inclusa, 561 horas; Latina, 432 horas y 5 minutos; Pa­
lacio, 677 horas y 35 minutos; Universidad y primera zona, 
591 horas y 30 minutos. Total, 5.064 horas y 5 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y veinticinco minutos 
de la tarde, hasta las ciuco y veinte minutos de la maflana, 
durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias Tíianicí- 
yales en los días del 28 de Septiembre al 4 de Octubre 
de 1912.

OENDNOtAS

Distritos.— Centro, 138; Hospicio, 55; Chamberí, 81; 
Buenavista, 90; Congreso, 101; Hospital, 86; Inclusa, 67; 
Latina, 59¡ Palacio, 83; Universidad, 110. Total, 860.

SERVICIOS

Distritos.—Centro, 20; Hospicio, 15; Chamberí, 18; Bue­
navista, 8; Congreso, 10; Hospital, 13; Inclusa, 13; Latina, 
13; Palacio, 5; Universidad, 3, Total, 118.

Al quemadero: por el personal del distrito del Hospicio, 
una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 26 de Septiembre al 2 de Octubre de 1912.

Incendios,—Dia 29, Grafal (cacharrería); se recibió el 
aviso á las quince y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
á las quince y cincuenta y cinco minutos; consistió en que­
marse paja de embalar.

Día l.°, Desengaño, 19; se recibió el aviso á las veinti­
trés y- veinticinco minutos, y se terminó á las veintitrés y  
cincnenta minutos; consistió en quemarse un pie derecho.

Día paseo de Recoletos, 19; ae recibió el aviso á las
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diez y nueve y cinco minutos, y se terminó á las diez y 
nueve y treinta minutos; consistió el incendio en las cubier­
tas de los cables del ascensor.

Servicios extraordinarios.— ViBÍtae giradas por el Ar-

quitecto Jete, 1; idem id. por los Jefes de zona, 8; ídem 
idem por los capataces, 8. Total, 17,

Madrid 3 de Octubre de 1912.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio. ^

TEN EN C IA S DE A LC A LD IA

Juicios ceUl»-ndos, visitas giradas y comisos verificados en los días del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de J9I2.

D 1 S T tí 1 T 0 S

tiBiro. Displtie. Clinlieri. BieDiiitla {DDtrtiO. Hisfilal. IlUlllil. Lilini. lllltll. [Dimilil
T6THÍS

Denunelas.
Por infracción de las Orde

76 » 33 » » 75 1 9 » 56 240
Por Idem Id, y de las dieposi- 

Clones de la Alcaldía Presi* 
dencia sobre elaboración y

» > * 1 9 9 9 a >
Por ídem id. de la ley del Oes 

canso dominica]............... . « * > > t » 9 9 > > >
Totalks............ 76 > 33 > > 75 > t 9 56 240

Juicios.

160 ■ 9 9 » 25 9 9 9 130 ■
15 ■ V » 9 34 9 9 9 6

14
9

> > 4 9 > » 9 9 9 9

A1 .1 n7gn rlio nrm nií îpftl. . . . . . . . > » t 9 > > 9 » > > 9

Al apreinio............................ 39 > > 9 > » 9 > 9 9 >

Totales. 214 > 13 » 9 59 9 * 9 150 436

Importe de las multas impues-
190 » 51 . > 9 86 9 > » 180 507

Pendientes............................ 106 » » > 9 16 • 9 9 ■ , 78 199

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Hospicio, Buenavista, Congreso, Inctusa, 

Latina y Palacio.

BEMEFICENCIA

C A S A S  D E  S O C O R R O

I i 
t i'I •. „ ^

¡ ' 

i V

Servicios prestados en la semana del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1912.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
O(ili). Biifltie. Obanltd. BidUlilt. C«DI»S(t. Sospili!. Inelnj). LlllDl. PllKlt, IdIkíiM T O T A L

Enfermos asistidos á domicilio., 1 > 14 122 101 68 15 » 9 33 351
277Idem en consulta cenerai........... 1 9 27 18 40 91 23 9 29 48

Idem en la especial de niños. ... * * 9 > 9 > 9 > » 9

Idem en la ídem de la vista,. . . . . » » > 9 9 9 9 9 *
Operaciones en la consulta de la 

vista............ ........................... » 9 9 9 9 9 È 9 9 9 »
Accidentes socorridos por lo s  

Médicos de guardia................. 119 > 53 36 210 109 68 9 40 96 731
14
14
30A

Partos y abortos asistidos......... 9 > l 2 > 4 5 9 9 2
Vacunaciones......... ................... 9 > 9 9 14 » » 9 9

Revacunaciones............................................. > > 9 , » 20 > * 9 9 10
Reconocimiento de enajenados.. l 9 9 9 4 1 9 9 9 »

l
9

ídem de cadáveres......................................

Asistencia á  incendioB............................
1

»

>

>

9

9

9

9

1
9

2
9

9

9

9

9

9

9 >

Total....................................... 123 9 95 173 390 275 111 9 69 190 1 1.431
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ADMINISTRATIVOS

ÍLIII DI LD! lUtICII! [lICIDIDDi

Medicinas.............  .. ,
Sanguijuelas...... . ,.,
Aparatos ortopédicos., 
r 1.-, ) Cabras. . ,.Leche de j vacas ........
Pensiones de lactancia

P a n ............ .
Carne........
T o c in o . . . .

Víveres..

Carbón.

comestibles. 
Donos metálici 
Garbanzos, ..

t'alzoncillos. ..
Mantones.......
Uuíandas........ .

Ropas. Vestidos de n iñ o ,.
T o q u illa ....................
Sábanas...................
C am isas...................
E n v o l t u r a s . . . . . . . .
Jergones..........

I 'O T A l.,

N Ú M E R O  D E  p e r s o n a s  S O C O R R ID A S  P O R  D IS T R IT O S

(tDlr». Husplelt. lili ubai. SsiDailila. Ntipllil. IdiId í i . Li IIb i. P i l t ik OulTtriiiii. t c t a l

2 > 101 3 8 32 2 5 9 9 ■ 135 9 8 6 6 5
1 9 9 > > 9 1 » * > 9

T > 4 2 » 2 1 > O > 11
9 9 > > > ' > 9 > > > >

2 » > 3 14 3 3 > 4 2 0 * 445
1 J > 9 40 q 7 » 9 * 5 7
7 > 8 17 8 6 24 2 3 9 3 3 171
7 9 2 2 17 8 6 24 2 3 9 3 3 !B 5
7 9 2 2 17 86 21 23 3 ;í 185

e
È 9 9 » » J 9 9 3 > 3
> 9 > 9 9 9 9 9 > 9 >
7 9 2 2 17 8 6 24 23 9 3 3 185

9 9 22 17 > 24 9 9 > 3 6 6
> 9 9 > 9 • 9 y » > 9

> > > 9 > 9 9 > í 1
9 > J > 9 • » » 1 9

a > » 9 > 9 9 > 9 > » 9

♦ • « 9 9 > 9 9 > 9 j 9

» > 9 » • » 9 > 9 1 I
> > 9 9 > > t 9 9 »
> t 9 9 > ■ 9 9 9 1 1
■ 1 9 9 2 1 9 9 9 * 3
> > > > 1 1 > 9 > 9 >
3 3 9 201 128 432 394 103 » 572 116 1.979

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
e,l mes de la fecha.—Interior y Ensa?iche.

Informes en expedientes de imeva constracción, 3,1,
Idem en id. de reforma, 29.
Idem en id, de licencias de alquilar, 38,
Idem en id. para obras generales y  parciales de sa­

neamiento, 42.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 71.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones an­

tihigiénicas, 6.

Idem sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 1.
Comuiiicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 8.

Certificaciones expedidas, 59.
Placas de salubridad concedidas, 59.
Visitas de inspección giradas, 136. ^
Consultas evacuadas sobres casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 413.
Citaciones verificadas, 319.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo ^ago en la Ad 

niinistración de Propiedades, 11.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 196.
Informes en expedientes sobre condonación de mal­

tas, 118. •
Total, 1.547.

Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al Bando de 5 
de Octobre de 1898, 6.251,

Madrid 30 de Septiembre de 1912.— El Secretario, F. 
Montaldo.

ABASTOS .

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derachot recaudados por estancias de ganado y escpedicián de guías.

PERIODOS

C X j a s e s  10  e  q -a ^tx t  a , x j o
IM PO R TE

PK0FTÁ5

Vacuno. 

i  D'15 ptae.

Bastr&s 
de Idem. 
A piat.

Ge, bailar. 

A 0^5 piai

Mular.

A piai.

Asnal.

A 0*10 ptat.

O A s n o s

Á 0'25 ptar.

Ffuabi« da 

A 3 pta§.

o o í a s

A 1'50 plof

5 de Septiembre de 1912....... ■ 103 1 9 9 > 9 9 > 15'556........................... 105 2 40 120 74 6 1 9 50‘857............ . 160 4 » » 9 > 9 9 24‘40

9.............................
83 8 1 9 > 1 9 13‘25

0.....................  .................... 106 17 9 9
>

17‘60
1.“ Octubre Je 1912................. 101 4 1 9 > » 9 » 15‘55

T o t a l ............................ 653 36 40 120 74 6 1 > 137‘20
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello¡ precio del ganado, etc., en la semana del 25 de Septiembre al t,°  de Octubre
de 1912,-y su comparación con igual periodo del año anterior.

Attil BM'>LLiDAI BR Li SIHilU
iN retAL pttroDo dbl lifo ARiiBier

.......................................................
isn ................................................

t í-H i S  E S 1  L  o  o - H  A  owe o  S insassot
'J«( 4t«4llo. 

Ptielas.Til». !ir»tu. [¡titilli. Cali. [«11. Tiiiiai. LlIlNl* Liitil». tirii.

1.497
1*437

718
934

4.921
4.568 ’ lO

k
»

^i*8iB^5
277i546'8

S8,465‘5
42.292

56.447‘7 
60.961‘5 * 60

»
>

9.033U0
8*97B'90

niftrenaa...^ Bn menos..............
60

» 216
35á

• ’ lO • 42.701*3 A8S6‘5
5.483‘B

k ’  60
k

•
57*60
k

■ lilB iXflDLLiOil IN Rt AÍO 
T ID eOKPAlaClÓlT

.......................................................
1911................................................

52 2S6 
62.^1

29.814
19,737

272. SfU 
245.960

275
945

2S.180
27*792

9.113.305'6 
11.112 953

1.069.992'ñ
9U.6S2‘7

2.582 3L2'8 
2.253.738*1

1.327*6
5.836

2.818,230*6
2.821.166

4S6.148'0(í
42O.eB3*B0

Odormeta. ■ ■ j menos..............
4d

»
3.607

•
26.311

» 67 J
413

1*999.647*4
1J8lS99*8

>
328.574‘7

k 4,659̂ 5 y,9S5*6
15 8U*4S

Pi-ecio del ganado.— El precio del kiloa:ramo en la semana fué de 1'48 A 1'71 pesetas el vacuno, y de 1‘30 á 1‘40 el lanar. 
iVocerffiíicíd del ganado.— De la provincia de Madrid, 147 vacas, y 18 terneras; Avila, 150 vacas, 50 terneras y l.SOO 

lanares; Córdoba, 320 vacas y  2.021 lanares; Coruña, 200 vacas y 160 terneras; Badajoz, 180 vacas, 100 terneras y 1.000 
lanares; Lugo, 300 vacas y  150 terneras; Oviedo, 200 vacas y 250 terneras. _

N ota . En el presente año, las vacas tienen en el peso nn descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende 
basta el l.°  de Octubre á 2.278.326‘400 kilogramos. ,

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del 28 de Septiembre al 4 de Octubre de 1912, 

de los artículos gue d continuación se expresa;

A R T ÍC U L O S

HEHIIAllO 
1 llOibsdI 1

Psistm.

UfiSEIASO
de

íi UoitSDtei 

Pttoíat.

BH FLAEA 

Pbís£<U*

CA.RKB8 Y GBARAH
7aoa, k ilo ......................................... *. * *, 2 1*90 2

1*60 veo 1*36
Í?Brno»s, Id ................................................. 2̂ 25 2*26 9
ToeinOi id,*. .**.■* * .......*........... * *........... 1*90 1*00 2

4 B 0*25
Uanteon, fd ................................................ 2*15 »
ObpriEOB, dooeua*,**«*«««..*■■*....**** *4 > 2*70 *
Solom illo, k ilo .......................................... t • 0̂ 75

AVES T GAZA
G-aLliuaBt uoa, .............. ........................... r . ,  * , 3'62 0̂ 25 •
Pichonea* par* * * *,. . * .,* . .  e . . . . •.. i.*....... r io 2'!^ k
palominas, id ...................................... ....... t*50 k k
Perdí cea id ................... . • 0 a
ConejOBi id. *.*■*.* 4, *............*.................. » 2'75 >
Liebres, id  ................................................. k 4‘75 •
Pavos, uno**............... *............................ » * »

Pollanoos, id ............................................................................. * * a

Pollos, id .................................................................................. k 0*25 >

PES0ABO8 T UARldCOS
Uerlueu, k ilo ...........................................................................
Sardinas, Id , ...................................... ..................................

l'SO 1*42 a

1*10 > »

BeBQgOBi'id.................. ........................................................... 1 0*96 k

Pkieles, id ...................................................
OaiamareB] Id .* * .....................*........ .. . *  ,

2*50 2*33 k

2 1*76 k

Saimoneiddi Id , , , . * * . , . . * * ,  * ...................... * . . k 2*60 k

Almejas, id .................................................................................
Langoitas. u n a ...................................... ..

Congrio, k ilo * . .  . . . . . * * * * , , * , . . , . , . * * . *

MO 1*03 »

3*50
3
1'42

r
k

Balrnún, Id .................................................................................. 8*60 T >

Lengoados, id ........................................................................ 4 3*90 a

PeBoadillaHt Id ,«*.*. ...................................... ... 2*25 1*62 •

Lablnas. id ................................................................................. 2*60 0 •

A n gu ila !s id , ..............* * * ,  * ............... * * .................. .... * t 0*96 k

Bonito, id , . , * . , * . * , * * * * * * .................................... , ♦ * V67 »

Atún, fd ......................................................................................... 1*87 k

Corvina, id ............................................ .................................. » i*ia a

LangaBtiaos, id .................................................................... 6 5*25 a

Percebeflt id . , , * * * , , ........... .. 1*60 » a

Mero, Id ....................................................................................... » 2*12 k

Baoabeohe* id**.............................................. .. . . 1 235 a

Dentones. íd .................. .......................................................... * 1*33 a

CígalaB, id .. ......................................................................... » 1‘45 k

Qnisquiiias, id ....................................................................... • 4̂ 60 •

Bapo* i d ......................................................... ...... . * . . . * * • 0 95 »

LKOOiiBaiis, rauTAs t  v b r d i j b a s  

a a i b a s E o s ,  k i lo ............................................................. > k k

Judiati Id * ..................* **  ................. .. > k

ArroBf fd . . ......................... ........................... ■ a

k k

Patatas, ¡td........................ .................................................. .. 0'18 a

Guisantes, fd ....................................................................... k k a

Limones* c ien to ....................................... 6 a *

Frutas, k i lo . ....................................................................... l'io 0*86 a

Patatas n a s T a s .  Id ........................................................ » » È

Ttrdnras, fd ......................... .................................... .. B o*go 9

ARTÍCULOS

couBUSTIBtiSS Y LÍQUIUOB 
Carbón vogetitl, k ilo
Idem  m inerali Id .................... .
Idem, de ook, id  i . ,  ■
Fetró leo i l it r o  . * * * *.......*****.......
AoeLtie* id  .............................
V i f l o j d ...........................................
Leobdi id * .,* * .* * .« .* * * * ................
A loobolf id ............. .

TABIOB
Huevos* ciento*.*...... ******......
Jabón, k ilo * ..,...............................
Pan* id .* .......* ............
Idem  lib reta .......................... .
Idem  panecU lo.*.......... . ..* .,,,*> .
Idem  de Injo, p iesa * .* ,........... .
Asúear» k ilo,* *., * *. ......................
Bacalao, íd* .*.*<*. . ............. .. ** *

usedadd

diUOsbide.
UERCAS&
Ifoiteniei

1T26

GH Jííli

teiit.it.

O'iS
0'33
OTO
O'DS
l ‘2ü
TiS

CEMENTERIOS

jTíihiíwiííCíoitea desde el 30 de Septiembre al 6 de Octuhrt 
de 1912, y en igual periodo del quinquenio oítíeríor.

GEHENTERIOS

IN H U M A C IO N E S

iB iie 1911 1910 1 9 0 » 1908 HMII

Nuestra Señora de 
la Almudena..,. 219 202 216 239 193 200

San Justo.............. 7 10 .6 11 7 5

San Lorenzo......... 7 8 7 14 7 llí

Santa María......... 2 1 5 6 3 7
3
3San Isidro............. 1 2 4 5 6

C ivil...................... 1 1 4 1 3
Británico.............. « » » > »

237 224 242 276 219 230

Fetos inhamados en 
el de Nuestra Se* 
ñora de la Almu­
dena................... 16 22 25 19 18 J 3

Im p re n t»  M u n ic ip a l.


